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 PARTE OFICIAL

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. el Tter i(Q. D. G.) y la Serenísima Señora 

Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de hoy.

NORTE.— El General Blanco, desde Hernani, 
participa que el dia 20 desalojó al enemigo de las 
posiciones que ocupaba en Áramburu y Montevi
deo, desde las que hostilizaba á aquella villa y mo
lestaba la comunicación con San Sebastian.

Las tropas fortificaban las posiciones conquista
das. Lo£ cárlistas han e^erimentado las bajas de 12 
nlueftos, dos prisioheros:, entre ellos un ofíciáí, : f  
numerosos heridos.

Las nuestras mucho menores. Las tropas, mique- 
letes y Yoluntarios se han conducido con gran bra
vura y arrojo.

El mismo General manifiesta en telegrama pos
terior que el numero de prisioneros es mayor, y se 
vUn haciendo más en los caseríos.

El General en Iefe da conocimiento de la presen
tación á indulto en Vitoria de 10 carlistas, ocho de 
ellos con armas, y uno en el Valle de Mena.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .
REAL ORDEN.

’Excmo. S r.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección general sobre la 
conveniencia de dictar algunas medidas reglamentarias en
caminadas á facilitar el cumplimiento del decreto de 27 de 
Julio de 1874 aclarando.el art. 3.° del de 2 de Octubre 
de 1873 sobre uso del sello del impuesto de guerra; y S. M., 
conformándose con lo propuesto por V. E. y lo informado 
por la Intervención general de la Administración del Esta
do y Asesoría de este Ministerio, se ha servido disponer:

1.® Que el uso del sello de 10 céntimos de peseta del 
impuesto de guerra es obligatorio, conforme al párrafo un
décimo, art. 3.° del decreto de 2 de Octubre, al art. 22 de 
la instrucción de 22 de Noviembre de 1873 y al decreto de 

i 27 de Julio de 1874, en los pagos de todas clases , así en 
efectos como en metálico,, que se hagan por las Cajas del 
Tesoro, bien se efectúen por medio de • nóminas, cuentas, 
recibos, libramientos ú otro documento, excepto los que 
correspondan al personal y material de Guerra y Marina, al 
cuerpo de Carabineros y álos que por otros conceptos no 
lleguen á la suma dé 25 pesetas.

; 2¿9 i Sjb estamparAel seiío de h bmmw&to
de pago que llegue ó exceda de 25 pesetas, que al tiempo de 
¡ser satisfecho no lleve justificante álguno, sin perjuicio de 
adherirlo también en su dia en todas aquellas partidas par- 
¡ciales que constituyan su documentación y lleguen ó exce
dan de dicho límite. , . .

3.° También se estampará el sello de guerra en todo li
bramiento de fecha posterior á 31 de Diciembre de 1873, 
que como justificante lleve nóminas ú otros documentos 
por haberes correspondientes hasta dicho dia,

4.® Igualmente se pondrá el sello de guerra en todo li
bramiento que produzca un pago de 25 pesetas inclusive en 
adelante, cuyas partidas parciales de su justificación no 
lleguen ninguna de ellas á dicha cantidad.

5.® Se exceptúan de la obligación del sello de guerra

todos aquellos libramientos en que lo lleve alguna partida 
parcial de su documentación justificativa.

6.® Se exceptúan igualmente del sello de guerra los li
bramientos expedidos ántes del 1.® de Enero de 1874 que 
hayan sido hechos efectivos después de esa fecha.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 4 da 
Agosto de 1875.

SÁLAVERRÍA.

Sr. Director general de Rentas Estancadas.

M I N I S T E R I O  D E  LA G O B E R N A C IO N .
CIRCULAR.

En cumplimiento de lo prescrito en el art. 7.° del Real 
decreto de 29 de Junio último sobre embargo de übienes á 
los carlistas, é instrucción de 14 de Julio siguiente para la 
ejecución de aquel, dispondrá V. S. que la cuenta mensual 
de ingresos y gastos que por su conducto ha de remitir á 
este Ministerio el Administrador de los bienes embargados 
en esa provincia se ajuste en un todo al modelo adjunto 

¡número dJ, en el m al, bajo Uná sola partida-, figurará el 
rendimiento de los bienes de cada embargado, expresándo
le  separadamente el pormenor con arreglo al modelo nú
mero 2.® En la misma forma cuidará V. S. de que ese Ad
ministrador rinda y envíe á este Ministerio otra cuenta 
general cada trimestre.

De Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 21 de Agosto de 1875.

E l S u b secretar io ,
Francisco Barca.

Sr. Gobernador de la provincia de....

PRO V IN CIA DE .....

ADMINISTRACION DE BIENES EMBARGADOS 
Á LOS CARLISTAS.

MODELO NÚM. 1 º

MES DE ..... DE 1875 .

Cuenta correspondiente a dicho mes, queyo D.... .....  Administrador de tos bienes embargados á los carlistas en esta provincia ,  según .lo dispuesto por decreto de  18 de
Julio de  1874 y  Real decreto-de  29 de Junio del corriente año, rindo al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con arreglo á lo prevenido en la instrucción dic
tada para su ejecución en 14 de Julio siguiente, de las cantidades recaudadas en el citado mes y  de las satisfechas por los conceptos que se expresarán, á saber:

FECHAS. . C A R G O PESETAS. CENTS. FECH AS. ; D A T A . PE áE T A S. C É N tS.

. : i

- ............................................. • * i - ... ...... . -

.........•............................................. . :
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MODELO NÚM. 2.

ADMINISTRACION DE BIENES EMBARGADOS
EN LA PROVINCIA DE...... RELACION NÚM.... MES D E - .. DE 1 8 7 5 .

Relación de las cantidades ingresadas en mi poder en el mes de la fecha como productos de los bienes embargados á D.... .
correspondientes á los mismos durante el mes citado.

vecino de. . ..y expresándose las bajas

IN GRESOS.

FE C H A S. F IN C A S., SEM OVIENTES. PORMENOR DE LAS OPERACIONES. Por rentas. Por ventas. TOTAL.

Ptas. cís. Ptas. Cts. Ptas. Cts.*

Agosto......... i .9 Una casa calle de.........
Cobrado por arrendamiento d e  dicha casa:

: 7 v-

A D. F. S., por alquiler del cuarto bajo, correspondiente al pasado
Julio.......................................................................................... Pesetas.. 30

A D. P. fc., por alquiler del cuarto principal........ ..........g . . . .  . ..•>....v 60
A Í3. MAR., por alquiler del cuarto segundo..................> 7 .  . . . . . . .  50

140
o TVi <rn . . . . .  . . Cobrado de L. M. por valor de 50 fanegas trigo ven di do le á 10 pesetas.. . . . . . . . . . . . .

»
» 500 »

i. o (_ m . . . . . . .

Idem................

o

14 Dehesa nombrada de . . .

X 1 1£U . . . . . . . . . .
. \

Idem por renta de la, citada dehesa á F. de T., su arrendador, por el tiempo tras
currido desde.(aquí la fecha) hasta hoy, según contrato celebrado con el mismo 
en (tal dia). . . . . . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 »

B A JA S.

Por pago d e l ........ trimestre de contribución, correspondiente á (ex*-

: 540. » 300 »
1.040

Á M
-

»

Idem lo presion de la finca), según comprobante núm. 1 . . ............  Pesetas.. 40
Por importe de los reparos* hechos en la (expresión de la linca), cuya 

éjecucion fué autorizada en (aquí la fecha), comprobante núm. 2 ..........  120
160)) X

L ÍQ U ID O ........................* . , . 880 X

Fecha........
■VA B.° ■ - 

El Gobernadort El Administrador,

... ■ . .j.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA G U ER RA. 

Comisaría de Guerra de Madrid.

Expedientes administrativos.

Ignorándose el paradero de Doña Matilde Nuñez, viuda de 
13. Angel Salazar y Nuñez, Oficial segundo de Administración 
militar, fallecido en 18 de Agosto de 1871 en un pueblo de
esta provincia, por el presente se cita á dicha señora.para que 
en el término de un mes comparezca en esta Comisaría, sita 
«ni la calle del Duque de Alba, núm. 8, cuarto segundo, ó dé 
aviso de su domicilio, para enterarla de un asunto relativo á 
su difunto esposo, como encargado que fué del Negociado 8.* 
de la Intendencia militar de este distrito.

Madrid 20 de Agosto de 1875.=E1 Secretario, Francisco 
Perez Quiguizola.==V.° B.*=E1 Comisario de Guerra, Gabriel 
Montañés. —1

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion del Tesoro y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en 26 de 
Jimio de 1874, que comprenden los bonos señalados con los 
números del 125.001 al 180.000, pueden solicitar desde el mar
tes 24 del actual, de una á cuatro de la tarde, el canje de 
aquellas por estos, presentando sus pedidos en la Sección de 
bonos y billetes de esta Dirección general, que impresos se 
les facilitarán en la portería de la misma.

Madrid 20 de Agosto de 1875.=E1 Director general, Eche- 
ñique.

Direccion general de Rentas Estancadas.
En el día 24 del aetual, á la una de sil tarde, tendrá lugar 

en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de 
letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán admiti
dos los Agentes de Bolsa ó Corredores de Comercio, conforme 
lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo del año último.

Madrid 21 de Agosto de41875.=José Rivero.

Direccion de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 24 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1873, bolas 19 
y 20 de sorteo, números 205, 206, 227, 228, 229 y 230 de seña
lamiento.

Mem id. no depositados, intereses del segundo- semestre 
de 1874, números 1.087 á 1.094 de señalamiento, ambos in
clusive.

Bonos del Tesoro, intereses del segundo semestre de 1874, 
números 135 436, 437 y 138 de señalamiento.

Madrid 21 ae Agosto de 4875.—El Director general, Miguel 
Alegre Dolz. ® ®

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex - 
presan a continuación para el dia 2o del comente, de diez á dos 
de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1873, bola 21 de 
sorteo, números 41, 42, 43, 44 y 43 de señalamiento.

Idem id. no depositados, intereses del segundo semestre 
de 4874, números 1.093 a -i A02 de señalamiento, ambos in
clusive.

Bonos del Tesoro, intereses del segundo semestre de 1874, 
números 139,140, 141 y 142 de señalamiento.

Madrid 21 de Agosto de 1875.=E1 Director general, Miguel, 
Alegre Dolz.

Señalamiento para el 24 del corriente.
Devolución de cupones en rama del primer semestre de 1875' 

de efectos depositados, carpetas números 301 á 350 de seña-; 
lamiente. '

Idem de facturas del segundo semestre de 1874, números 301 
á 350 de señalamiento.

Madrid 21 de Agosto de 1875.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Señalamiento para el 25 del corriente.

Devolución de cupones en rama del primer semestre de 1875 
de efectos depositados, carpetas números 351 á 400 de seña
lamiento.

Idem de facturas del segundo semestre de 1874, números 351 
á 400 de señalamiento.

Madrid 21 de Agosto de !875.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Direccion general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan* podrán 

presentarse el dia 23 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en la segunda subasta de valores de la Deuda verificada en 
los dias 15 y 16 de Enero del año actual.

Números
de los 

-resguardos
de los depó- INTERESADOS.

sitos.

1.508 D. Santiago Malagamba.
520 El mismo.

2.237 D. Bernabé Rodríguez.
366 D. Juan Soriano.
247 El mismo.

Madrid 21 de Agosto de 1875.—El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.9 B /= E 1  Director general, Presidente, Amblard.

Intervención general de la Administración
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y  P R O V IN C IA L E S .— V E N T A S  P O STE R IO R E S
A L  2 DE O C TU BR E  D E  1858.

NÚMERO 1.297.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelanter que
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se
remiten á la Dirección general de la Deuda publica para quet
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.º de la ley de 1.º
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de
3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continua
ción se expresan.

HÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Es. Cénts.

PRO VIN CIA DE C Á C E R E S.

152991 Ayuntamiento de Cá-
eeres..........................  Diciembre 1863.. 9.248£41

152992 Idem de id .................... Junio 1865..........  12.754‘66
■152993 Idem de Descarga-Ma-

ría . . . . . . . . . . . . . . .  Febrero 1864. . . .  3.957‘80

HÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

BIES V AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.
IMPORTE

en
Es. Cénit.

152994
P R O V IN C IA  D E G R A N A D A .

Ayuntamiento de Len- 
teg í............ . ............. Abril 1864. . . . . . 48054

152995 Idem de i d . .................. Agostó i d ............ 4.560‘Gi
152996 Idem de Llobres.......... Enero id .............. 1.22657
152997 Idem de Lánjaron.7.. . Abril i d ............... 1.730‘15
152998 Idem de La Peza.......... Diciembre i d . . . . 266‘67
152999 Idem de Moñachil. , . . Julio id ......... 3.733*34
153000 Idem de id .................... Agosto i d . . . . . . . 19840
153001 Idem de Mondu jar . . . . Julio id ................ 1.877*34
153002 Idem de Montefrío.. . . Agosto id ............ 499*83
153003 Idem de id .................... Octubre id............ 183

153004
PR O V IN C IA  DE M AD R ID .

Ayuntamiento de Ca
dalso........................... Mavo 1865----- 3.84659

153005 Idem de Cabanillas de
la Sierra.................... Idem id................ 849‘79

153006 Idem de Campoalvillo. Marzo id . . .......... 106‘66
153007 Idem de id ................ Mayo id................ 1.749‘34
153008 Idem de Camarma del

Caño............................ Abril id.............. .. 4.501‘33
153009 Idem de Cercedilla.... Febrero i d . . . . . . 373*00
153010 Idem de id .................... Abril id................ 3.521‘60
153011 Idem de id .................... Mayo id ___ _____ 235‘73
153012 Idem de id .................... Junio id ............... 4.338‘4G
153013 Idem de Carabaña___ Abril id. . . . . . . . . 262*67
153014 Idem de Cerceda.......... Marzo id ............... 2.053‘39
153015 Idem de Cenicientos.. . Febrero id . . . . . 812‘9Í
153016 Idem de id .................... Marzo id .............. 832
153017 Idem de Cervera.......... Mayo id................ 139‘20
153018 Idem de Campo-Real.. Enero id . .......... . 4.264*69
153019 Idem de id . . . . ............ Junio id................ •12.826*66
153020 Idem de Canencia........ Marzo id .............. 329‘06
153021 Idem de Camarma de 

Esteruela.................. Idem i d . . . . . . . . . 277‘33
153022 Idem de Colladome-

diano...................... Febrero id . . . . . . 990 .
153023 Idem de Collado V i-

llalva. . ........ .. Mayo id . . . . . . . . 297*73

153024
P R O VIN C IA D E S E V IL L A .

Ayuntamiento de Se
villa............................. Junio 1865------ 1.504

153025
PRO VIN CIA DE ZA R A G O ZA .

Ayuntamiento de La
Zaida .......... .. Junio 1865 . . . . . . 410*67

153026 Idem de Santed.._____ Marzo i d . . . . . . . . 426‘67
153027 Idem de i d . .................. Abril id . , ............. 3.053*87
153028 Idem de id .................... Mayo id ............. ... 1.09004
153029 Idem de San Mateo de

Gallego.................. Enero i d . .. . . . . . 11254
153030 Idem de Villalengua . . Febrero id ........... 1.605‘33
153031 Idem de id .................... Marzo i d . ............. 2.069*36
153032 Idem de id . .................. Junio id . ............. 4.122*78
153033 Idem de Viver de V i- 

cort............ ................ Enero id . . . . . . . . 53‘87
Madrid 28 de Julio de 1875.==E1 Interventor general, J. R.

de Oya.
Tesorería Central de la Hacienda pública.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 23 del 
actual, desde las diez de la mañana á las des de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central la factura de intereses de car
petas provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emi
sión , vencimiento de 31 de Diciembre de 1874, señalada 
con el núm. 224 de presentación, é importante 20,400 pesetas.

Madrid 21 de Agosto de 1875.=E3 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.
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De órden de la Dirección general del Tesoro, el día $4 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del - Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de 
Diciembre de 1874, señaladas con los números 1.146 al 1.163 de 
presentación y 146 al 163 de órden para el pago, importan
tes 6.706 pesetas.

Madrid21 de Agosto de 1875.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goieoechea.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general do la Deuda publica.

NEGOCIADO 7.º
Relación de los expedientes de indemnizaciones de daños causa

dos por los facciosos durante la pasada guerra civil, y cuyos 
créditos se publican en la G a c e t a  por haber sido declarados 
caducados por acuerdos de la Junta de la Deuda pública en el 
mes anterior al de la fecha, en cumplimiento á lo dispuesto 
en la ley de 19 de Julio de 1869.

p r o v i n c i a  d e  c ó r d o b a .

Córdoba.
 ̂ Número 1,322 del Negociado.—Acreedora Doña Antonia 

Hidalgo. Cantidad desestimada 1.646 escudos 300 milésimas. 
Declarado caducado con arreglo al art. 18 de la lev de 9 de 
Abril de 1848.
. Idem 3.690 del id.—Acreedora Doña María Enriquez. Can

tidad desestimada 970 escudos. Declarado caducado con arre
glo al artículo y ley anterior.

Idem 3*592 del id.—Acreedor D. José Castuera. Cantidad 
desestimada 839 escudos 600 milésimas. Declarado caducado 
con arreglo al artículo y ley anterior.

PROVINCIA DE PAMPLONA.

Puente la Reina.
Número 8.731 del Negociado.—Acreedor D. Bernardo Irurzu. 

Cantidad desestimada 1.960 escudos* Declarado caducado con 
arreglo al art. l .# de la ley de 9 de Abril de 1848.

P R O V I N C I A  D E  P A L E N C I  A.

Villalian de Palenzuela.
Número 3.786 del Negociado.—Acreedor D. Genaro López. 

Cantidad desestimada 886 escudos. Declarado caducado con 
arreglo á la órden del Gobierno Provisional de 86 de Noviem
bre de 1868; art. 14 de la ley de 19 de Julio de 1869, y 80 de 
la^instruccion de 8 de Diciembre del propio año.

. PROVINCIA DE TARRAGONA.

' Tivisa*
Número 8.908 del Negociado.—Acreedor el Ayuntamiento. 

Cantidad desestimada 663 escudos. Declarado caducado con 
arreglo á la órden del Gobierno Provisional de 86 de Noviem
bre de 1868; art. 14 de la ley d e 19 de Julio de 1869, y 80 de 
la instrucción de 8 de Diciembre del propio mes.

PROVINCIA DE VALENCIA.

Benifayró del Valls.
Número 1.168 del Negociado.—Acreedor D. Bautista Pete?

Fornes. Cantidad desestimada 460 escudos. Declarado cadu
cado con arreglo á la órden del Gobierno Provisional de 86 .de 
Noviembre de 1868; art. 14 de la ley de 19 de Julio de 1869, 
y 80 de la iDstruccion de 8 de Diciembre del propio año.

Picana.

Número 3.673 del Negociado.—Acreedor D. Bautista Gar- 
cés. Cantidad desestimada 140 escudos. Declarado caducado 
con arreglo á la órden del Gobierno Provisional de 86 de No
viembre de 1868; art. 14 de la ley de 19 de Julio de 1869, y 80 
de la instrucción de 8 de Diciembre del propio año.

Vinalesa.
Número 3.676 del Negociado.—Acreedora Doña Manuela 

Martínez. Cantidad desestimada 160 escudos. Declarado cadu
cado con arreglo á la órden del Gobierno Provisional de 86 de 
Noviembre deH868; art. 14 de la ley de 19 de Julio de 1869,

: y 80 de la instrucción de 8 de Diciembre del propio año.
Idem 3.677 del id.—Acreedor D. Honorato Andrés. Canti- 

j dad desestimada 160 escudos. Declarado caducado con arreglo 
j a la órden y artículos anteriores.
¡ Idem 3.678 del id.—Acreedor D. Honorato Montall. Canti- 
; dad desestimada 180 escudos. Declarado caducado con arreglo 
á la órden y artículos anteriores.

Idem 3.679 del id.—Acreedor D. Juan Bautista Valero. Can
tidad desestimada 190 escudos. Declarado caducado con arre

glo  á la órden y artículos anteriores.
¡ Idem 3.680 del id.—Acreedor D. Ignacio Romen. Cantidad 
; desestimada 75 escudos. Declarado caducado con arreglo á la 
órden y artículos anteriores.

Idem 3.681 del id.—Acreedor D. Vicente Lloris. Cantidad 
;desestimada 90 escudos. Declarado caducado con arreglo á la 
órden y artículos anteriores.

Idem 3.688 del id.—Acreedor D. Vicente Alcaide. Cantidad 
¡desestimada 50 escudos. Declarado caducado con arreglo á la 
¡órden y artículos anteriores.

Idem 3.683 del id.—Acreedor D. Francisco Orts. Cantidad 
desestimada 50 escudos. Declarado caducado con arreglo á la 
órden y artículos anteriores.

Idem 3.684 del id.—Acreedora Doña Francisca Tarinos. 
¡Cantidad desestimada 130 escudos. Declarado caducado con 
¡arreglo á la órden y artículos anteriores, 
j Idem 3.685 del id.—Acreedor D. Matías Estalles.. Cantidad 
¡desestimada 90 escudos. Declarado caducado con arreglo á la 
■órden y artículos anteriores.

Idem 3.686 del id.—Acreedor D. Francisco Eos. Cantidad 
¡desestimada 90 escudos. Declarado caducado con arreglo á lo 
¡órden y artículos anteriores.

; PROVINCIA DE ZARAGOZA.

i Pina . ,
Número 43o del Negociado.—Acreedor D. Andrés González* 

Cantidad desestimada 714 escudos. Declarado caducado con 
arreglo á la órden del Gobierno Provisional de 86 de Noviem
bre de 1868; art. 14 de la ley de 19 de Julio de 1869, y 80 de 
la  instrucción de 8 de Diciembre del propio año.

Acreedor D. Roque Labarta. Cantidad desestimada 186 es
cudos. Declarado caducado con arreglo á la órden y artículos 
¡anteriores.

Acreedor D. Pablo Novallas. Cantidad desestimada 328 es
cudos. Declarado caducado con arreglo á la órden y artículos 
anteriores.

Acreedor D. Miguel Fernandez. Cantidad desestimada 186 
escudos. Declarado caducado con arreglo á la órden y artícu
los anteriores.

Egea de los Caballeros.

Número 3.886 del Negociado.—Acreedor el Ayuntamiento, 
en representación de varios vecinos. Cantidad desestimada 
14.596 escudos 900 milésimas. Declarado caducado con arreglo 
á la órden del Gobierno Provisional de 86 de Noviembre 
de 1868; art. 14 de la ley de 19 de Julio de 1869, y 80 de la 
instrucción de 8 de Diciembre del propio año.

Madrid 1.® de Agosto de 1875.=E1 Jefe del Departamento, 
P. S., Pablo Roda.=V.® B.°=E1 Director general, Amblard.¡

Relación de los expedientes promovidos por partícipes legos en- 
diezmos para el reconocimiento de su derecho á la indemni
zación correspondiente, cuya caducidad fue declarada por la 
Junta de la Deuda pública en sesiones de 87 de Junio, 5 ,  9 
y 16 de Julio últimos.

PROVINCIA DE ALAVA.

Número 958 del expediente.—D. Faustino Goya, de la an
teiglesia de Cianuri.

Idem 958 del id.—Sr. Duque de Frias, del pueblo de Man
zanos.

Letras A S del id.—Doña Faustina de LIzana, de San Mi
guel de Caicedo de Yuso.

*

PROVINCIA DE GERONA.

Número 483 del expediente.—Doña María del Rosario Marcít 
de Garrigolas y Mareña.

PROVINCIA DE HUESCA.

Número 558 del expediente.—Sra. Marquesa de Valle-san- 
toro y Doña María Francisca Mateo, de Almudefar.

PROVINCIA DE LUGO.

Número 574 del expediente.—D. Domingo Perez de Castro 
Rubinósy Galloso, de Santa María de Bóveda.

Idem 589 del id.—D. Pedro Pasaron Lastra, de Santa María 
de Bian.

Idem 598 del id.—D. Antonio Alvarez Cedrón, de Santa 
María de Germán.

Idem 621 del id.—D. Manuel López Monasterio, de Santiago 
¿de Castañedo.

Idem 627 del id.—D. José Pardo y  Montero, de San Salva- 
ñor de Parga.

Letra A y núm. 5 del id.—D. Gonzalo Saavedra y Prado, 
de la parroquia de Quinta.

Cuyos acuerdos se hacen saber por medio del presente anu n- 
eio á los antedichos interesados ó herederos respectivos para 
su gobierno y efectos que procedan, en cumplimiento de lo que 
al intento previene el art. 17 de la ley de 19 de Julio y el 26 
de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869 sobre caducidad, 
de créditos.

Madrid 2 de Agosto de 1875.=E1 Jefe del Departamento, 
P. S., Pablo Roda.--̂ =V.® B.*=E1 Director general, Amblard.

MES DE JULIO DE 1875. — NEGOCIADO 5.°
Relación de las liquidaciones de la Deuda del personal del Tesoro, cuya caducidad ha sido 

acordada por la Junta; la cual se publica en cumplimiento y para los efectos del art. 18 
de la ley de 19 de Julio de 1869.

Número 
de los 
expe

dientes.

NOMBRES 

de los causantes.

NOMBRES 

de los apoderados 
ó sus herederos.

CLASE 

á que pertenecen 
los causantes.

IMPORTE
délos

créditos.

Pis. CU.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

17.663 Doña María Vicenta Fer
nandez .............. D. Joaquín Hernández... . : Monte-pio militar. 55003

34.055 D. Fidel Crespo.
PROVINCIA DE CUENCA.

D. Juan Ignacio Crespo.. . C u ra ............. .. 1.470‘69

34.859 D. Isidro Alvarez. . . . . . . .
PROVINCIA DE LEON.

D. Manuel López Bravo. . Canónigo........ 1.166*67

Número 
de los 
expe

dientes.

NOMBRES.: 

de los causantes. •

NOMBRES 

de los apoderados 
ó sus herederos.

CLASE 

á que pertenecen
los causantes.

IMPORTE
délos

créditos.

Pts. Cts.

26.260
\ ' PROVINCIA DE MADRID.

D. José María Moptanchez. D. Benito Labrador.......... Cesante................ 414C2G

37.977 D. José María Cajigal,;.

PROVINCIA DE SANTANDER.

. .  D. Isidro del C ajigal.. . . . Cura..................... 939‘4i

37.890 D. Fernando Fernandez

PROVINCIA DE SALAMANCA.

. .  Los h e r e d e r o s .......... C ura .................... 1.787‘50

35.210 B. Eusebio Martínez.
PROVINCIA DE TOLEDO.

. .  B. Matías Martínez.. . . . . . Párroco ... . . . . . . 2.480

Madrid 3 de Agosto de 1875.==El Jefe del Departamento, P, S., Pablo Róda.=V.* B.•=E1 Di-
rector general, Amblard.

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

D irección g en e ra l de A dm in istración .

Seccion 3.a—Negociado 1.*

Remitido á informe del Consejó de Estado el expediente 
de alzada interpuesto por el Alcalde de Alajar contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Huelva con motivo de la 
cuota dé D. Gerardo Gali en el repartimiento municipal, la 
Séccion de Gobernación der dicho Consejo en 13 del corriente 
emitió el siguiente dictamen:

«Eyemo. S r .: Para dar cumplimiento á la Real órden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 10 de 
Junio último, la Sección ha examinado el recurso de alzada 
promovido por el Alcalde de Alajar contra el acuerdo de la 
Comisión provincial de Huelva, referente á la reclamación de 
agravios producida por D. Gerardo Gali ppr la cuota que le 
fué impuesta en el repartimiento municipal de dicha villa para 
ehaño económico de 1873-74. ,

De su exámen resulta: .
Que D. Gerardo Gali y Salas, en concepto de vecino de Hi

guera junto á A racena, presentó al Ayuntamiento de esta 
villa una .instancia reclamando de agravios por la cuota que 
se le habia fijado en el repartimiento general de 1873-74.

Desestimada su reclamación en 12 de Diciembre de 1873, 
hizo constar Gali ante el Alcalde de la expresada villa que se 
hallaba también incluido en el repartimiento general del pue
blo de Alajar en concepto de vecino, y pedia por tanto que se 
dictara una resolución para efectuar el pago en el punto donr 
de correspondiera.

En presencia de esta . alegación, el Ayuntamiento dé Hi^ 
güera, fundado en que en 1868 concedió la vecindad á Gali á

su instancia, sin que después lá hubiese levantado, y en que 
como tal vecino utiliza todos los aprovechamientos comunes, 
acordó sostener la referida vecindad, proponiendo al de Alajar 
que eliminase al reclamante de su padrón de vecinos. ^

Este por su parte acordó no haber lugar á tal eliminación, 
puesto que Gali reside allí habitualmente , consta inscrito en 
el padrón de vecinos, participa de los aprovechamientos co
munes, y aun se halla inscrito en el censo electoral, por lo 
cual le creia obligado á contribuir en dicho pueblo con la 
cuota que se le habia señalado.

Nó poniéndose de acuerdo en 2 de Eneío de 1874, remitió 
á la Comisión provincial lo hasta entonces actuado, cuya^ cor
poración en 22 del mismo mes declaró á D* Gerardo Gali ve
cino de la Higuera junto Aracena. ^

Comunicado este acuerdo en 24 del mismo ¡Enero al Ayum 
tamiénto de Alajar, en 14 de Abril siguiente acudió de nuevo 
este interesado á la Comisión provincial manifestando que la 
Municipalidad de Alajar continuaba exigiéndole el pago, bajo 
apercibimiento de ejecución y venta de bienes si en el ter
mino señalado no hacia efectiva su cuota. Pedido informe al 
Alcalde de dicho, pueblo, señalándole el término de ocho dias 
para evacuarlo, se acordó también en 31 de Mayo la suspen
sión de todo procedimiento contra G ali: este acuerdo se co
municó en 3 de Junio.

Sin embargo, en 12 del mismo mes produjo aquel nueva 
queja por habérsele vendido el dia 11 bienes, cuyo valor ex- 
éedia del doble de la cuota que se le habia señalado^ en-vista 
de cuya reclamación acordy la corporación provincial impo
ner al Ayuntamiento de Alajar el máximum de la multa que 
marca el art. 175 de . la ley municipal, prevenirle que cum
pliese lo ordenado y apercibirle de que de lo contrario se le 
considerarla comprendido en el art. 180 de la citada ley* Pero 
esta corporación elevó al Gobernador una. comunicación ma

nifestando que no habia recibido hasta el dia 14 la órden de 
suspensión, y que para entonces estaban ya terminados los 
procedimientos, y añadía que evacuaría el informe pedido tan 
pronto como se reuniese la Junta municipal.^

En vista de tales comunicaciones, acordó la Comisión en 
14 de Julio la. nulidad de lo actuado desde 18 de Mayo en ade
lante por no poderse exigir al G a lj  la, cuota repartida hasta 
haber depurado si era ó no justa la contribución. .

Évacuado el informe que se lés tenia pedido, el Ayunta
miento y asociados sostuvieron la procedencia, de exigir á Gali 
el repartimiento por los intereses de los capitales que antici
paba. para sus negocios, contra cuya imposición no habia de
ducido en tiempo agravios: de este informe se dio traslado 
al interesado.

Este en 6 de Agosto siguiente repitió sus quejas contra el 
Ayuntamiento, porque, no obedeciendo todas las disposiciones 
anteriores sobre suspensión, habia realizado el embargo y  
venta de bienes por valor de 88.000 rs.

Remitido al Alcalde este escrito para que informase, pre
viniéndole de nuevo la suspensión del procedimiento, insistió 
en el derecho que le asistía para exigir las cuotas señaladas; 
y la Comisión provincial en 16 de Diciembre último, en vista 
de tal insistencia; de no haber remitido varios documentos que 
repetidamente se le habían pedido, acordó considerar com
prendido á dicho Ayuntamiento en el párrafo segundo, ar
tículo 180 de la ley municipal, obligándole á  remitir en, tér
mino de ocho días los documentos pedidos, y*poniéndose de 
acuerdo con el Gobernador para la suspensión del Ayunta
miento, cuya suspensión no consta que tuviera lugar»

Remitidos en 16 de Enero los citados documentos, aparece 
que á Gali se le fija el líquido imponible de 5.000 pesetas por 
intereses de capitales» pero siu que se acompañen relaciones
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presentadas por el interesado inform abas de oficio; y en el 
expediente de apremio se. observar, fa ltas  de diligencias de 
sustnnciacion, de autorización de has personas^ que debían 
suscribirlas, y una rapida tram ita clon en lo reiercnte a em
bargo, aprecio y venta de bienes. ¿veo m paño también el Apun
tam iento un informe en que m anifiesta que la Municipalidad 
en nada había intervenido, y  sí sólo el Alcalde por reunir el 
cargo de cobrador de contribuciones y reparto vecinal.

La Comisión provincial en &7 de Enero último acordó de- 
e k ra r  que las 5.000 pesetas de utilidades computadas á Gal i 
en Atajar lo han sido indebidam ente, teniendo derecho á que 
la  contribución respectiva le sea .abonada por la Junta muni
cipal y pudiendo reclam ar la indemnización de perjuicios ante 
los Tribunales competentes, y que la suspensión acordada se 
entendiera tan sólo en cuanto al Alcalde.

Y por último, este en 1-0 de Febrero interpuso recurso de 
alzada solicitando que se revoque el acuerdo de la Comisión 
provincial y que se apruebe como bien hecho todo Jo actuado 
sobre este particular.

Obsérvase desde luego en este ya largo asunto una cues
tión  preliminar, que como tal debiera haberse resuelto antes 
de proceder á las actuaciones posteriores que vinieron induda
blem ente á complicarle, dada la gravedad ó im portancia de la 
m ayor parte de ellas. %

Figurando D. Gerardo Gah como vecino en dos localida
des distintas, puesto que en ellas alternativam ente residía; 
constando inscrito en sus respectivos padrones, y ejerciendo 
los derechos todos que consigo lleva la vecindad, natural era 
que en una y otra se le exigiera el cumplimiento de los debe
res que como á tal vecino le incumbían, y por consiguiente la 
cuota del repartim iento general. Pero como según el párrafo 
tercero, art. 4& de la ley municipal vigente, nadie puede ser 
vecino de ítiás de un pueblo, suscitada la competencia entre 
Higuera y Alajar, lo procedente era resolverla en primer tér
mino á fin de determinar el concepto por que en lo sucesivo 
había de contribuir en cada una de estas localidades.

Fundábase A lajar en que allí residía desde hace 40 años, 
constando que empadronado como vecino siempre había ejer
cido los derechos de tal, m iéntrasque Higuera afirmaba haber 
concedido al Gali la vecindad á solicitud propia en 1868, desde 
cuya fecha estaba inscrito en el padrón y participaba de los 
aprovechamientos comunes. Y cómo según el artículo y pár
rafo antes citados, si alguno se hallare inscrito en el padrón 
de dos ó más pueblos se estimará como válida la vecindad 
últimamente declarada, quedando desde entonces anuladas las 
anteriores, es indudable que la Comisión provincial estuvo 
dentro de la ley al resolver la cuestión á favor de Higuera 
jun to  Ara cena.

Mientras esta competencia se resolvía, puede disculparse que 
el Ayuntamiento de Alajar, reputando á Gali vecino, le exigiera 
los impuestos que por ta l' concepto le correspondieran; pero 
habiéndosele comunicado la referida resolución en 24- de Enero 
de 1874, era entonces lo procedente reformar la base de impo
sición con arreglo á los preceptos de la ley. En efecto, decía-' 
rado Gali vecino de la Higuera, es indudable que en Alajar 
sólo podría tener la consideración de hacendado forastero, y 
por consiguiente allí debía contribuir como los de su clase, 
con arreglo al art. 489 de la vigente ley municipal, por las 
utilidades de las lincas que le resultaran amillaradas, hecha 
deducción del quinto que previno la base. 3.a, regla del a r
tículo 131 de la misma ley.

' Y no diga el Ayuntamiento que, no habiendo reclamado de 
agravios el interesado dentro del plazo marcado por la ley, 
habia renunciado su derecho á reclamar, porque aparte de . 
otras razones mas ó méños sólidas en que la Comisión pro
vincial se funda, esúndudable que.declarado Gali vecino de la 
Higuera quedaba nulo, como efecto de esta declaración y por 
ministerio de la ley, el cómputo de utilidades que como vecino 
se le habia hecho en Alajar; lo cual sin duda comprendía el 
misino Ayuntamiento cuando decía que la cuota señalada te
n ia por base en su mayor parte réditos de capitales que con 
arreglo al núm. 4.°, regla 4.a, art. 131, deben imputarse á sus 
propietarios en el pueblo donde residan.

No cree necesario la Sección entrar en el examen del pro
cedimiento seguido para fijar las utilidades de estos capitales 
(aunque desde luego hace notar que no constan las relaciones 
presentadas por el interesado, ni las que en su defecto debie
ron formarse de oficio): basta á su propósito dejar sentado que 
el Ayuntamiento de Alajar no reformó la cuota impuesta á 
Gali "cuando este perdió la consideración de vecino; áñtes bien 
continuó exigiéndole la que en este concepto le habia señalado, 
bajo apercibimiento de ejecución y venta de bienes.

Y aun cuando la Comisión provincial acordó la suspensión 
de todo procedimiento hasta que ta l’cuota se reformase, cuyo 
acuerdo fué comunicado en 3 ele Junio, e n . i l  del mismo mes 
se verificó por el Ayuntamiento la venta de los bienes embar
gados. Verdad es que este alega en su favor el hecho de no 
haber recibido la orden de suspensión: verdad es que de este 
hecho negativo con dificultad podría ofrecerse prueba alguna; 
pero no es ménos cierto que las irregularidades que ofrece el 
expediente de apremio y la celeridad de sus actuaciones lle
van al ánimo la sospecha por lo ménos de que entonces co
menzaron las desobediencias del. Ayuntamiento de Alajar res
pecto de su superior jerárquico.

Impúsole este la m ulta con que el art. 175 de la ley mu
nicipal castiga la negligencia ó desobediencia grave, que no 
exigen suspensión ni producen responsabilidad criminal, acor
dando posteriormente, como era de derecho, la nulidad de lo 
actuado, toda vez que el procedimiento de apremio se habia 
seguido para el cobro de una contribución ilegal; y sin em
bargo el Ayuntam iento, negándose á toda reform a, continuó 
exigiendo la cuota señalada, y llevando á cabo el procedi
miento de apremio con grave detrimento de los bienes del 
reclamante.

En tal situación claro es que la desobediencia- grave del 
Alcalde, en que insistía después de los apercibimientos y re
sultas, se hallaba comprendida en el segundo párrafo del ar- ; 
tículo 180 de la ley de Ayuntam ientos, y por consiguiente 
que habia méritos para proceder á la suspensión, de acuerdo 
con el Gobernador; pero como en el expediente consta tan 
sólo que esta suspensión se limitó al Alcalde por aparecer 
único responsable de los actos de desobediencia, y no que 
llegara á imponerse, la Sección no estima necesario extender 
más^su infórme sobre este particular.

No insistirá tampoco en dem ostrar á V. E. la ilegalidad 
dé la cuotaepie abGali exigía el Ayuntam iento de Alajar, toda 
vez que la base de imposición no era conforme a la ley; pero 
partiendo de este principio, claro es que procedía acordar, 
como la Comisión acordó, la nulidad d e ; lo ac tuado, puésto 
que el procedimiento de; apremio .se dirigía á. hacer efectiva 
una cuota -impuesta en abierta contradicción con los precep
tos legales: que el reclamante tiene derecho á que se le des
vuelva lo que por este medio se le ha  exigido de más , pa
gando empero la cuota que como' hacendado .forastero le cor
responda; y por últim o, que debe reservarse á rGali su dere- 
c te ,p a ra  que, utilizándole donde.A ierem opyenirle, pueda, 
exigini-la indemnización; de danos .yVp.er|uieips-: si lo iuzga 
oportuno. ' ~

La Sección, por tanto, tiene la honra de proponer á y . E. 
que se sirva declarar inadmisible el recurso de^ alzada á que 
se contrae este informe, ó que en caso de no juzgarlo opor
tuno acuerde con S. M. lo m ás acertado.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el preinserto 
dictámcn, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real o rden , comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación , lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 i.de  
Julio de 4875.=E1 Subsecretario, Francisco Barca.=Sr.-G o
bernador de la provincia de Huelva.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Miguel Cantó y García contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Alicante con motivo 
de la rescisión del contrato de arrendam iento de consumos 
con el Ayuntam iento de Alcoy, la Sección de Gobernación de 
dicho Consejo en 18 de Junio último emitió el siguiente dic- 
támen :

«Exemo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto expe
diente promovido por D, Miguel Cantó y García en alzada, 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de A licante, re
lativo á la rescisión de un contrato de arrendamiento de a r
bitrios celebrado con el Ayuntam iento de Alcoy.

: Acudió el interesado á esta corporación exponiendo qtre
el impuesto de consumos con destino al presupuesto munici
pal habia disminuido de una manera notable la importación 
de géneros, viéndose por tanto muy poco concurrido el mer
cado público de artículos de comer, beber y arder;- que tal 
impuesto perjudicaba de un modo considerable sus intereses,

: como habia tenido ocasión de ver en los tres dias que llevaba 
de arriendo, uno.de ellos de mercado; y como al acordarse 
que se subastara no se tuvo en cuenta esta contingencia, era 
claro el derecho del exponente á la rescisión del contrato y á 

•la indemnización de daños y perjuicios, pues habia tenido 
que hacer considerables gastos para m ontar la adm inistra
ción del servicio.

Desestimada la pretensión , previo informe fie la Comisión 
del Repesó, se interpuso recurso fie alzada pura ante la Co
misión; la cual, reunidos ciertos antecedentesVacordó confir
mar la resolución del Ayuntamiento, fundándose en que es
tos contratos son todos á suerte y ven tura , y no faltándose á 
las condiciones estipuladas por una de.ámbas p a r te s , no exis
tía  motivo que. justificase la rescisión, por más que el negocio 
no ofreciera al arrendatario las ventajas que según sus cálcu
los esperaba.

Y habiéndose alzado el interesado para ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E., se pasaron las diligencias á informe 
de la Sección. '

La cuestión que en ellas se ventila ha sido ya objeto de 
diferentes informes, de conformidad con los cuales se resol
vieron los expedientes en que se emitieron.

Trátase del cumplimiento de un contrato celebrado con el 
Ayuntamiento de Alcoy para- un servicio municipal; y pres
cindiendo de que causan esta.do las providencias que recaen 
en las cuestiones relativas al cumplimiento, inteligencia, res
cisión y efectos de los contratos celebrados con la A dm inis
tración, ya sea general, provincial ó municipal, rio es compe
ten te el Ministerio del digno.cargo de Y. E. para entender en 
el asunto, una vez que la providencia reclamada ha podido 
perjudicar los derechos civiles del arrendatario, en cuyo caso. 
:1a ley provincial lia establecido el recurso correspondiente en 
su art. 54, disponiendo «que los que se crean perjudicados en 
sus derechos civiles por los acuerdos de la Diputación, haya 
sido ó no suspendida su ejecución en virtud de lo dispuesto; 
en los dos artículos anteriores, pueden reclam ar contra ellos 
mediante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, según 
lo que atendida la na uraleza del asunto dispongan las leyes.

Aquí tenia trazada D. Miguel Cantó la m archa que debió, 
seguir en sus reclamaciones; y por lo mismo,

Entiende la Sección que no procede estim ar el recurso á 
que el expediente se refiere.»

"Y conformándose S..M. el R ey (Q. D. G.) con el preinserto 
dictamen, se ha servido.resolver como en el mismo se propone.

De Real orden, comunicada por rol Sr; Ministro de la Go
bernación, lo digo áV. S. para sú conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Agosto 
de 4875.=El Subsecretario, Francisco B area,=Sr. Gobernador 
de la provincia de Alicante.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

No habiendo tenido resultado alguno la subasta verifi
cada el 46 de Julio último para el sum inistro del tocino y 
manteca necesario durante un año á los Hospitales de Nuestra 
Señora del Carmen, Princesa, Jesús Nazareno y Santa Isabel 
de L egánés, se anuncia nueva« subasta" para el diá 1.° del 
próximo mes, bajo el mismo pliego de condiciones inserto en 
las G a c e t a s , números 147, 469 y 488, del £7 de Mayo, 48 de 
Junio y 7 de Julio último.

Lo que se hace saber en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Madrid 49 de Agosto de 4875.=  El Director general in te ri
no, Francisco Barca.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Lugo y Fon- 
sagrada.

4.a El contratista, se obliga á conducir á caballo y diaria
mente de ida y  vuelta desde Lugo á Fonsagrada la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase; distribuyendo en su- tránsito los paquetes d iri
gidos á cada pueblo:, y recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos. i 

£.a La distancia de 50 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser; recorrida en 40 horas, sin contar las de
tenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del trán 
sito y extremos se fijarán en el itinerario  que forme la Di-: 
receion general de Correos y Telégrafos, que podrá a lte ra r 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera, 
falta rle esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además-, dicho contratista los perjuicios que se originen, al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te-*’ 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos, más convenientes de la línea, ájjqieiQ. 
del Adm inistrador principal de Correos, de Lugo. ;

5 /  Es condición- indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir. >

6.a Será responsable el contratista de la conservación en

buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio- 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista-á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inistración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la.referida Adm inis
tración principal de Correos de Lugo.

40. El contrato durará cuatro añ o s , contados desfie el di a 
en que dé principio el servicio, el que .se fijará al comunicar 
la  aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho p lazo , av isará el 
contratista á la Administración principal respectiva si. se des
pide del servicio á fin de que /con oportunidad pueda proce- 

. derse á nueva subasta; pero si en esta, época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder 

' á un segundo, el contratista tendrá obligación ele continuar 
: por la tácita tres meses m ás, bajo el mismo precio y condi
ciones. Si el contratista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamente una vez term inado 
el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea 
la  época en que se haga, una vez term inado el co n tra to , e m - . 
pezarán á. contarse desde el día en que se reciba la comuni
cación. .

1%. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y d irigir la corresponden
cia por o tro  ú otros puntos, serán de cuenta del contra tista  
los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las expediciones se au
mentase, ó resultare de la variación aum ento ó dism inución 
de distancias, el Gobierno determ inará el abonó ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea 
se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del 
término de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprim irda línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire el ser
vicio, sin que tenga este derecho á-indemnización. .

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
l e  la provincia de Lugo , y por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y el 
Alcalde de Fonsagrada, asistidos de los-Adm inistradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 45 de Setiembre p ró - : 
ximo, á la hora do la una de la tarde y en el local que señalen 
dichas Autoridades.. '

44. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 3.500 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que ex- 

roeda de esta suma, ni reclamación alguna del rem atante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han servido 
'para determ inar la distancia qué separa los puntos extrem os 
resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó enú 
menos*. ' . u - • .ro- -
¡ 45, Para presentarse como licitador, será condición precisa 
depositar préviameníe en la Tesorería dé Hacienda pública • 
de Lugo ó subalterna de Rentas de Fonsagrada, como depen
dencias de la Caja general de. Depósitósr la suma de 350 pesetas 
en metálico, ó su equivalente en títulos dé la  Deuda del Estado; 
la Cual, concluido el acto deT rem ate , será devuelta á los in
teresados , ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de Lugo para 
su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, con arreglo „ 
á lo prevenido en la Real orden circular de £4 de Enero de 4860, 
tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del ser- 
vicio.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así,como su. domicilio y  firraa.ro la d e  
persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta dé pagó original que acredite Haberse hecho el 
depósito, prevenido en la condición anterior, y una certifica- ' 
cion expedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo- 
nentép por la que Conste su aptitud legal, buena conducta, y 
que cuenta eoii ; recursos para desempeñar roí: servicio que 
licita.. - -  —

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente ún poder dél Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principia al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula 
siguiente: . : . • : :

«D. F  . de T>, vecino d e . . . . . .  residente e n . . * ,  me obligó
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde
Lugo á F onsag rada y  vice versa por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por eFGobieírío. ■ 5

(Fecha y.firma del interesado.)»

Toda proposición que no se halle redactada en estos tér
minos, ó^que contenga modificación ó cláusulas adicionales,
Ó no reúna todos los requisitos que determ ina la base 46, será 
dcsechadaron el acto.

49. Abiertos los pliegos- y leídos públicamente, se extende
rá  el acta del rem até, declarándose esté en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se 
rem itirá, inmediatam ente el expediente .al GobiernOi

£0. > Si d e : la compara clon dé; las proposiciones resultasen ; ‘ 
igualmente beneficiosas dos ó más,, se abrirá - en el acto riüeva ' 
licitación á la voz por espacio dem edia ho ra , pero sólo entro .; 
los autores délas propuestas que hubiesen causado el empate.

81. Hecha lavadjudicacion por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra, 
en  el papel sellado correspondiente, la que con una de las p ri- 
meras se rem itirán  á  la. Dirección general de Correos y Telé- , 
gratos.- -. . , ■  ; ■

%% Contratado el servicio, no se podrá subarrendar , ceder 
ni traspasar sin prévio permiso deL Gobierno. ^ ? : '

£3. El rem atante quedará sujeto á lo que previene ul art> 5.* 
del Real decreto de %1. de Febrero de 485^ si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la es
critu ra , impidiese que esta tenga efecto ron el término que se 
le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones fifi 
este pliego.

g'4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio- . 
nenque se hagan, como igualmente la  forma y concepto de la . 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de .la Gober
nación ía libre facultad de aprobar ó no definitivamente el aeta^ , 
del rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 4 
púWíeo,, ;

Madrid i i  d |: de 4'8.7S.==?ÍII Director general interino,
Lozano. ” L' ' " k  " '
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Vondiciynesbajo las cuales ha de sacarse á pública* subasta la 
condnccion de la correspondencia cuantas veces diariamente 
sea* necesario de ida y vuelta entre la Administración siibal-- 
tcvna de Correos de Cartagena y la estación del ferro-carril 
üe la misma.
1 a El contratista se- obliga á conducir en carruaje diaria

mente de ida y vuelta cuantas veces sea necesario toda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, y á los empleados del ramo encar
gados de cada expedición. • .

8.a La distancia que comprende esta conducción, el iiemjo 
en que debe ser recorrida y las horas de entrada y salida áe 
los puntos extremos se fijarán en el itinerario que forme el 
Administrador principal de Correos de Murcia, y el cual podrá 
variar conforme convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel Correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada 10 minutos; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado. y

4.a Para el buen desempeño de este servicio tendrá el con
tratista el número necesario de', caballerías mayores, y^el car
ruaje reunirá las indispensables condiciones ele decencia, y al
macén ó sitio apártehlelde los" viajeros "y sus equipajes para 
colocar toda la correspondencia que haya de conducir.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla del coche al Yvvmn- 
correo y vice versa.

6.a Podrá conducir viajeros en los coches que destine al 
servicio, siempre que monten en ellos en los puntos extremos 
de parada, y que no sea causa para alterar ó retrasar la mar
cha del correo. • ;

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administra
ción, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencida^ en la referida Adminis
tración principal de Correos de Murcia.

9.a El contrató'durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántés de finalizar, dicho plazo, avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio (á , fin. de que. con oportunidad pueda proce- 
derse á hueva subasta; pero si en esta épo6a existiesen caur 
sas que impidiesen un nuevo reñíate, ó hubiere que proceder 
á un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar 
por ,la tácita tres meses más, bajó el mismo precio y condi
ciones. Si el contratista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
Ib solicitara. Los tres meses - de despedida, cualquiera que seá 
lá época en que se haga, una Vez terminado el contrato, em
pezarán á contarse desdo el dia en que se reciba la eomuni-

. Cácion.- 'n,,r ;V, y.; : x 4
11. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi~ 

úial de la provincia de Murcia y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma 
y el Alcalde de Cartagena, asistidos de los Administradores 
de Correos de' los mismos puntos, el dia 15 de Setiembre 
próximo, á la hora de la una de la tarde y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

18, El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
4.000 pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación alguna.del rematante en 
el poco probable caso de que los datos oficiales que han ser
vido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó 
en menos.

13. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Murcia ó subalterna de Rentas de Cartagena, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, la suma de.100 pe-̂
setas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de Murcia 
para su formalizacion en la - Caja sucursal de Depósitos, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 84 de Enero 
■de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
*del servicio. . ..?*■. ¿ -

14. Las proposiciones se ñarán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó lá 

,áe persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una. 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia

: éet proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que Cuenta con recursos para desempeñar el servicio*
que licita. ■ *  ........... ■ ~ - .. ............

,15, Los pliegos con las proposiciones, han de quedar pre-: 
cisamente en poder del Presidente de la- subasta ""durante la' 
medía hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez,entregadosnio podrán retirarse.-'
; 16. Para extender las proposiciones1 se observará la fór
mula siguiente: ..........' —  •••'

«D. F. de T., vecino de, . . . ; ,  residente en. . . . . .  me obligo á,
desempeñar la conducción del correó en,carruaje cuantas ve— 
ces diariamente sea necesario^ desde la Administración subal
terna de Cartagena a la estación del-ferro-carril y vice versa 
por el precio d e .. . .  ¿. pesetas- anuales, -bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno. ;

, .......... (Fecha y firma del interesado.)*
Toda proposición que no se halle redactada en estos tér

minos, ó que contenga modificación ó -cláusulas adicionales, 
d  no;reúna los requisitos que determina la base 14, será des-; 
Reliada en el acto. . . . . . . . .  y ■
V. 17-  ̂Abiertos los pliegos y leidos. públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se 
pemítlrá inmediatamente el expediente al Gobierno. !
 ̂ 18. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 

beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
voz Por espacio de media hora, pero sólo entre 

dos autOTee de las propuestas que hubiesen causado el empate.
Hecha la adjudicación por. la Superioridad, se elevará 

ól contrato a escritura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples,* 
y  otra en el papel sellado correspondiente, la que con una de 
ms primeras se remitirán á la Dirección general de Correos v 
Telégrafos. : • 7

Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
m  traspasar sm previo permiso ,del Gobierno.
+ '%  í a  1° que previene el ar*
ticuló 5. del R?al decreto de #7 qv Fobrero de 1 § i¿q cpm*

pílese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las con
diciones de este pliego.

88. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio* 
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 11 de Agosto de 1875.—El Director general interino, 
Lozano.- ■  _________

M IN ISTER IO  D E  FOMENTO.

Escuela general de A gricultura .
L a  F l o r id a .

Debiendo celebrarse en el próximo mes de Setiembre los 
exámenes para el ingreso en las secciones de Ingenieros agró
nomos, Peritos agrícolas y Capataces de esta Escuela, se pone 
en conocimiento de los aspirantes que el plazo de admisión de 
solicitudes termina el 31 del actual, hasta cuya fecha se ad
mitirán en la Secretaría del establecimiento, sita en la Mon

den, iodos los dias no festivos, do nuevo de la mañana d tro 
de la tarde.

Los artículos del reglamento de la Escuela referentes al 
ingreso los hallarán los candidatos en la convocatoria de exá
menes, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 83 de Mayo 
último. '

Los dias en que comenzarán los exámenes de ingreso y la 
iorma en que se verificarán se anunciará oportunamente en 
la tablilla de órdenes del establecimiento.

Los exámenes extraordinarios de asignaturas empezarán 
el 80 de Setiembre próximo, debiendo los señores alumnos 
solicitarlos por medio de papeletas impresas que se les facili
tarán en la Secretaría de la Escuela desde el í.° al 45 de di
cho Setiembre, pasando á recoger las correspondientes de exa
men en los dias 46, 47 y 48 del mismo mes.

La matrícula del curso de 4875-76 para las asignaturas 
que comprenden las secciones de Ingenieros agrónomos, Pe
ritos agrícolas y Capataces quedará abierta desde el 16 al 30 
del próximo Setiembre, todos los dias no festivos, de nueve 
de la mañana á tres de la tarde, empezando las lecciones el 
dia 8 de Octubre.

La Florida 80 de Agosto de 187o.=EI Secretario interino, 
José Cuevas Vidal.=V.* B.°=E1 Director, Pablo González de 
la Peña. —3

—V M INISTERIO DE U LTRA M AR .

BANGO ESPAÑOL DE LA HABANA.

C a ja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Su situación en la tarde del sábado 47 de butio de 1875.

• ACTIVO.
í Existencia en efectivo...............................................................................
V Idem billetes del Banco................................................. 3.394.06030
| Idem id, de las sucursales.............................................  . 530
\ Idem id. del empréstito de 5 millones........................  1.503.900

4.893.068; 86 

4,898.490^0

PESOS FUERAS.

/VonoimiAntnci bñRtn. Tnfisps..................X .............• 6 889,491‘03
9.796,55ST6

Cartera••»»••••»*»•«••••

Obligaciones pendientesde

| Idem de tres á seis meses................ .................. .. 8.756.403‘39

1 A más tiempo.
«Obligaciones del Tesoro al 6 por 100......................... 6.546.415‘50
/Empréstito de ps. fs. 80 millones.................... 1.348.500 ;
v Préstamos con escritura........................ 4.844.666‘67
J Otras obligaciones........................................................... • 584.403‘15

f Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Esta* 
I y d o & c ...................................................................................................
\ Documentos á cobrar por cuenta ajena........y .. . . . . . . . . . . . . v . . . . .

t Con varias firmas . . . . .  1 .. '............ ¡ ...................

9.638.594*48

10.884.985£38

d.188.499‘77 
8.570.176£ 95

” : 186.537‘47
83.615.956*46

cooro...........................  ( uon garantía ae acciones................ *................................

Deudores y acreedores v a r io s ..........................................................................................
Capitanía general....................................................... ......... ...............................................

65.844*35
851.781*88

8.708.488*97
878.411*13

Intendencia de Hacienda pública..................................................... ...............................
/M a t a n z a s . . . , . . . . . . . . . . . . . . '

' ~ - \ Cienfuegos...............................
/P or capital................(C árdenas........... ..........................

/ l i f Santiago de Cuba.. . . . . . . . .
1 o ; \ Ságua la Grande... . . . . . . . .

400.000
400.000
400.000
400.000
400.000

500.000

59.745 : 
484.969*58 

,4.487.148*96

567,058*57

Sucursales...................... ..
jp o r  büietes emitidoS: { ^ u e g o ¿ : : *.: : : : : : : : :

56.980
8.885

f Por recaudación de contribuciones. . . . . . . . . . . . . . . . .
\Por varios conceptos..........................................................

8.411.857*48
89.948*59Comisionados........ ••••••

Recibos de contribuciones, ^i8Í0^AÍ86a
í 1869 á 4870 ........................................................................

• •••««••••••i
’ *1 m ’ 896‘78 

68 \ C)6‘68

(4868 á 4 8 6 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . .

UO»l/vU uo

999.844'04
879.483*40

Í4869 á 1870......................................................... 966 638‘87

Tesoro de la isla de Cuba:: Préstamos en oro................................................
AUU.Uuü O i

1.865.888‘9T
non

Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés........................................... -L.OUU.Ut-U 
KA 086 64 0‘Ó0

Créditos hipotecarios. Oht.UOU.UIU i/U 
A A HA OÍZUOyí

Acciones adjudicadas............ ......................................................... .........................
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda.. . . . . . . . . . . " . ................................., [ , ,

propiedades..;.. . . . . . . . .  : a  : : : :  v : : : : :  i : : : : : ; : : : : : : : ; ; : : ; : : : ;

4. .i... (Dé instalación.. „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :  x:  ; ; ;

lfi4-.342‘74
7.110‘96

.........72:7bS‘S0..
■■ - ÍM14I08

1.1 Jl.auO o4f
23.843‘8B 

■ - 1.2í:.:7I4

14í.463'70
uasios ue louas ciases. . . í Generales . ........................................................... .

74.869‘gg

■ PASIVO.'
98.210.318'47

Fondo de reserva . . . . . . . . .
Billetes emitidos___ ( Por cuenta del Banco... ; . . . . . . . . . . . .

( Por emisión extraordinaria de guerra....................... .
’ Vs.962.070'¿() 

54.080.010'SíO

3.183.753‘71

8.000.000 ! 
, 800.000 '

70.048.001‘40

Cuentas corrientes.-------- Billetes...... ......................................... .................. ............ .
( Idem del Tesoro..............................................

8.364.10S‘88
461.300

Depósitos sin interés.. . . . ! Billetes.................. ...; ______ : .A  . - ________  . . ,
: _ 83.267?21 

1.248.937^7 
,26.700

102.211‘2S
261.720

930.869-98 
479.311‘64

10.709.1b'8'93

( Idem del Tesoro.................................. .

......................... ‘ X y ; : . ; : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :

Hacienda pública: Cuenta j 4868 á 4869............... ....... . . . . . . . . . .
de recaudación.-.. . . . . .  (4869 á 4870.............. ............................................................

Idem id.: Cuenta de garantías . . . . . . . . . . . . . , . .  . y . ........ ......................... ..............
Liquidación dé recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1869.................... ..

4.368.S0443

36? ?3 1 "sS

1.409 88 062 
1.366.480‘32 

639.301‘81 
16.06o‘30 

:-®;3S6:308'')2 
17fí‘09

Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos................................... .............. ....
Corresponsales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . , . . . . . . ; . , . , . . . . .
Corretaies................................................................................... ........... . . . . ....... .............
Intereses por cobrar.. . . .
Idem por liquidar.............
Ganancias y pérdidas.. . .  ¿

.....................
97S.367‘89 

- ,09.783'm 
: ’67.338‘49

: X  ■ -... X . . V T . :98.210.318‘47

Habana 17' de íúUo de 1875.=V.° B.#—El Director1 iliteriho, Acisclo Piña.—El Contador, Josí'iElamon do Haro*
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A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L .

Gobierno da la p rov in c ia  de A vila.

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director general 
de O bras públicas en 6 del actual, este Gobierno de provincia 
ha señalado la hora de las doce de la mañana del dia 16 de 
Setiembre próximo para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación de la carre
tera de tercer orden de Avila al confín de la provincia de To
ledo, por Arenas de San Pedro, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante 3.524 pesetas 18 céntimos, durante el 
actual año económico de 1876-76.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por Ja 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el̂  local de este Go
bierno de provincia; hallándose enla_Sección de Fomento de 
la misma de manifiesto, para conocimiento del publico, el pre
supuesto detallado y los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones s e  presentaran en pliegos cerados y a i-  
reglados e x a c t a m e n te  al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto á 

- que se refiere la proposición. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haberle realizado en la 
Caja de la Administración económica de esta provincia.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos^por 
la citada instrucción'; fijándose la primera puja por lo ménos 
en 126 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los li
diadores con tal que no bajen de 26 pesetas.

Avila 13 de Agosto de 4875.=E1 Gobernador, Eustaquio 
de Ibarreta.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de  enterado del anuncio publicado'
por el Gobierno de la provincia de Avila en el Boletín oficial 
d e .. . .  de. . . . ,  y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios nece
sarios para la conservación de la carretera de tercer orden dé 
Avila al confin de la provincia de Toledo, por Arenas de San 
Pedio, durante el actual año económico de 1875á 76, se com
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para la re
ferida carretera, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no exprese la cantidad en 
letra por la que se compromete á verificar los acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

D iputación  p rov in c ia l de Lugo.

Comisión provincial.
Esta Comisión acordó anunciar la vacante de la Secretaría 

de la Diputación provincial, cuya plaza se halla dotada con el 
sueldo de 4.000 pesetas anuales.

Los que deseen mostrarse aspirantes dirigirán sus solici
tudes á esta Comisión en el término de un mes, contado desde 
jfca publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , acom
pañando el documento que acredite hayan probado su aptitud 
para optar á esta clase de destinos, conforme al decreto del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 4 de Enero de 1869, con 
todos los demás que sean necesarios respecto á la personalidad 
del individuo.

Lugo 9 de Agosto de 1876. =  El Vicepresidente, Antonio 
Camba.=Por acuerdo de la Comisión, Miguel Gil Tomé.

A dm inistración  económ ica de la  p rov in cia  
de Ciudad-Real.

No habiendo resultado remate en la nueva y segunda su
basta celebrada el dia 16 del actual para el arrendamiento por 
tres años, á contar desde 1.° de Octubre próximo venidero, del 
aprovechamiento de pastos y fruto de bellota del millar titulado 
Gargantilla del Valle de la Alcudia, se saca amueva y tercera 
subasta con la baja de la quinta parte de su tipo, ó sea por la 
cantidad de 2.829 pesetas 4 céntimos anuales, cuyo acto tendrá 
lugar de doce á una de la mañana del dia 5 de Setiembre 
próximo en esta Administración económica y en la Alcaldía 
de Almodóvar del Campo, bajo las condiciones, que estarán do 
manifiesto en ámbos puntos, y que se hallan insertas en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, corres
pondiente al dia 17 de Marzo último.

Ciudad-Real 19 de Agosto de 187o.=P. S., José Moreno.

Junta económ ica da la Fábrica de pólvora  de M urcia.
Debiendo celebrarse á los 11 dias fecha, á contar desde la 

publicación de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, su
basta pública para la conducción de 100.000 kilogramos de sa
litre refinado desde los almacenes de la Salitrería de Murcia 
á los de la Fábrica de pólvora de Granada, se anuncia para 
conocimiento de todos aquellos que quieran tomar parte en la 
licitación que tendrá lugar simultáneamente ante las Juntas 
facultativas y económicas de las Fábricas de pólvora de Mur
cia y Granada, á las doce de la mañana del expresado dia.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en las ofici
nas de ámbos establecimientos todos los dias no feriados, á 
las horas ordinarias del despacho, y las proposiciones serán 
redactadas según el adjunto

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   enterado del anuncio pu

blicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  para subastar la conducción 
de 100.000 kilogramos de salitre refinado desde los almacenes 
de la Fábrica de salitres de Murcia hasta los de la Fábrica de 
pólvora de Granada, se compromete á verificar este servicio 
bajo las condiciones aprobadas, de que está enterado, al pre
cio de (en letra y unidad de peseta) la conducción por
cada un kilogramo de salitre.

(Fecha y firma del autor.)
Murcia 19 de Agosto de 1875.=Por acuerdo de la Junta fa

cultativa y económica, el Oficial Segundo de Administración 
militar, Secretario, Alfonso Martinez.

A dm in istración  d e l Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 20 de Agosto 
de 1875.

Núm. 866 Antonia Suñol.—Santander.
366 Antonia Torres.—Idem.
367 Anastasia Martín.-—Daroca.
368 Angel Quiñones.-—Valladolid.....................
379 Benito Rogel.—Yébenes.
370 ' César Rui'z.—Segovia.
371 Dolores Suarez.—Vitoria.
372' Eloisa Casali.—Barcelona. *
373 : Emeterio Pelaez.—Baldredo.
374 Fernando Barrutia.=Ubeda.
375 Gregorio Diáz A.—Soto de los Infantes.
376 José Contreras.—Escorial.
377 Julián Espinosa.—Andújar.
378 José Ramón.—Almería.
379 José Orgaz.—Béjar.
380 José Alvarez.—Combo.
381 José Montoya.—Valencia.
382 Lúeas Cámara.—Tetuan.
383 Lino Testillo.—Escalona de Alberche,
384 María del Rivero.—Gibraleon.

Núm. 386 Modesta Gómez.—Oréalo de la Sierra'»
386 María López—Málaga.
387 Manuel Moreno.—Escorial.
388 María S. Oehoa.—Cervera Rio A. 4
389 Prudencia García.—Santander.
390 Pascual Lam on.—Zaragoza.
391 Ramón Estrada,—Ibiza.
392 Sr. Moradillo.—Pueblo de la.Concepción,
393 Vicente Perez.—Santander.

Madrid 21 de Agosto de 1876.=E1 Administrador, Martín 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lcaldía de A lcántara.
Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta de asociados se ha 

creado una sola plaza titular de Médico-cirujano, con la dota
ción anual de 2.600 pesetas pagaderas de los fondos munici
pales y por trimestres vencidos, que habrá de proveerse en el 
preciso término de 30 dias, á contar desde la publicación-de
es te edicto en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, con 
sujeción á lo dispuesto en el reglamento de 24 de Octubre 
de 1873.

Los Profesores aspirantes á dicha plaza dirigirán sus so
licitudes debidamente^ documentadas, sin omitir lia del tiempo 
de práctica que lleven, al Presidente de este Ayuntamiento 
para que puedan apreciarse debidamente en su día.

Alcántara 16 de Agosto de 1875.=P. Glaver.

A lcaldía de Bañeras.
D. Agustin Rivera y Molina, Alcalde constitucional de esta 

villa de Bañeras.
Hago saber que el Ayuntamiento y Junta municipal de mi 

presidencia, en sesión del dia de hoy, ha acordado la creación 
de un partido médico-quirúrgico para la asistencia ?de las fa— 
milias pobres, con arreglo al reglamento de 24 de Octubre 
de 1873, con la dotación de 260 pesetas en este año ,y  á con 
dicion de aumentarla para el siguiente según las necesidades 
y méritos de la persona agraciada.

Los aspirantes á dicho destino dirigirán las solicitudes á 
la Secretaría de este Municipio dentro del plazo de 30 dias, 
á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Bañeras 16 de Agosto de i875.=Agustin Rivera.=De su 
orden, José Este ve, Secretario.

A lcald ía  de Carballo.
Hallándose vacante una de Jas dos plazas de Médico-ciru

jano de este distrito, dotada con 1.600 pesetas anuales, el 
Ayuntamiento en sesión de este dia acordó provistarla, á cuyo 
fin se anuncia á medio de este periódico por término de 30 
dias, á contar desde la fecha, durante los cuales podrán los a s
pirantes que se consideren con aptitud y derecho á obtenerla 
presentar sus solicitudes documentadas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Carballo 16 de Agesto de 1876.=*=E1 Alcalde accidental, Va
lerio López.

A yu n tam ien to  de M adrid.
Habiendo acordado esta Excma. Corporación sacar á pú

blica subasta el arriendo del arbitrio municipal sobre anun
cios diarios y temporales que se fijen en la via pública, el Ex
celentísimo Sr. Alcalde ha dispuesto que el dia 3 de Setiembre 
próximo, á las diez de su mañana, tenga lugar la referida su
basta en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
sita en la Plaza Mayor, núm. 3, con arreglo á los pliegos de 
.condiciones generales y económico-administrativas que se ha
llarán de manifiesto todos los dias no feriados en la Secreta
ría de S. E . , de ocho de la mañana á una de la tarde.

Madrid 21 de Agosto de 4875.=E1 Secretario, José Dieenía 
y Blanco.

EJERCICIO DE 1 874- 75.— CUARTO TRIMESTRE.
Estado demostrativo de las cantidades ingresadas y satisfechas en ¡a Depositaría de esta villa durante los meses de Abril á Junio del expresado ejercicio,

sícc iom  .
CAPÍTULOS '

x r t i r G - m : £ 3  ¿5» O S .

"del' presupuestó.' A b ri l Mayo. Junio. t o t a l . ■ ■ s
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. . 1  ¡

i.* / 4 0 Propiedades del Municipio. . . . . . .......... 4.565£03 8.889*42 4.437*34
g CONCEPTOS. Pesetas.

Rentas. propte-\ 
dades derecl u í 
y capitales . . .  |

2 * Beneficencia..................................... 26.336‘91 8.906‘62 42.114 — :— i.
A* Extraordinarios.... ......................... ..

»
649.03866 17.675‘23 49.916*49 4.®;

2.° :
Gastos de Ayuntamiento....................
Alcaldías de distrito y  de barrio.

376.494*29
42.631*01
5.512*59

6.* Resultas de años anteriores. . . .  . . . . . 467.291‘30 ‘16.760*90 6.490*19

746.220í80 61.231*17 41.967*02 839.408*99 ; 3.® Milicia Nacional........................... ........................
4.° Policía urbana y ru ra l. ............................... 600.282*20

s r  . ¡A a 4  ̂r» 1 1? Sobre sérviclós municipales.. '___..."
2 / Utilización ó "detrimento de la 'vía pu

blica....... *......................

40; 617‘32 46.412*40 66.108*87 5.° Instrucción pública.............................................. 448.447*91
453.339*346.° Beneficencia municipal................... . . . . . . . . . .iu ? 0 t í ( 7 0 S* m • « * « * (

14.667‘46 28.063*39 48.817*46
• rj o ..Entretenimiento y conservación de obras.. . . . 387.151*73

8.° ; Obras municipales de nueva cpnstrución.........;
Corrección pública......... .

57.378*57
Kf* aq i irn - ; '73.476*79 99.726*33 228.286*89 9.° ; 54.400 ¡00.004 i l 40 Cargas.................................  ^ . , . , . . .

41 Imprevistos............................................ 47.519‘09
, Tíniorv_ 1.071.867*60 974.366*83

363.799*60
990.316
283.862*06

42 : Liquidación de presupuestos............................... »
4 .a ) 7QQM K Reintegros..........*................... .................... . 12.0í9‘2OM ataderos de vacas y carneros...............

Trlpm rlp o o v í \nc 1
/ i t J iu .  i  O O lO 
20.801‘20 Ensanche ................. .......................................... .. m s o ^ o

' Pozos de la nieve................................ . 65‘18 6.296*76 19.687*84 Tm1 & t . _ . 3.9«.323‘i7
1.348.532‘H 4.334.462*19 i .293.265*89 3,976.250*19

Reintegros para minoración de gastos....................... . 474‘64 991*17 663*17 2.128*88 Existencia en fin de Marzo de 48 7 5 .... 2.840.979*95 
Importan los ingresos . . . .  . 5.193.138*98

Contribución territorial, afecta d lás fincas del ensánche— 147.064*03 » » 447.064*03 Idem los gastos . . . . . . ............ .................. .
a03i.H8‘93
3.m 328 ‘17

i T o t a l . . . .................. ................. 5.193.138*98 T̂ vícít-ctaípt a 4 R75..............  . ^ 4.091.790;76
f

Madrid 43 de Agostó de 1875.=EV Contador, Mariano A. Castaño.............

ADMINISTRACION D E JUSTICIA.

J u zg a d o s  de prim era instancia .
Albacete.

D, Efrtétóu MacragU, Juez municipal de esta ciudad, é ¡La-

terino de primera instancia de. l a . misma y "su partido por 
hallarse usando de licencia el propietario.

Por el presente edicto se emplaza en forma á D. Ricardo 
Llaudaff Watson, de nación inglés, y cuyo paradero se igno
ra» para que dentro de nueve dias improrogabies comparezca

ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito á contestar la 
demanda ordinaria interpuesta por los Sres. Vera y León* 
vecinos y del comercio de esta ciudad, sobre pago de 4.060 pe
setas que les resulta adeudar, y cuya copia simple do referida 
demanda obra en dicha Escribanía para su entrega; pues
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así lo tengo acordado en providencia fecha -9 del actual.
Dado en Albacete á 18 de Agosto de 187o.=Estéban Ma- 

eragh.=P or mandado de S. S., Benigno Sánchez. N —271
Bclorado.

D. Florentino González Villamil, Juez de primera instan
cia de esta villa de Belorado y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, por el Procurador D. Justo 
San Pedro, á nombre y  con poder bastante de D. Dámaso 
Martínez Saez vecino ’ de Pradoluengo, se ha presentado de
manda ordinaria de mayor cuantía contra D. Pantaleon A l
calde, vecino de dicho Pradoluego, hoy ausente, euya resi
dencia se ignora, sobre pago de 1.110 pesetas que adeuda al 
D. Dámaso, con más los intereses devengados á razón de un 
10 por 100 anual.

Adm itida dicha demanda por auto de 8 del actual, se con
firmó traslado al D. Pantaleon, cuya residencia se ignora, or
denando se cite y emplace por medio de edictos que se inser
tarán en.la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, fijándose además en el pueblo de Pradoluengo, donde ha 
tenido su última residencia el D. Pantaleon, y á la puerta de 
este Juzgado, para que dentro de 80 dias improrogabíes com
parezca á contestarla; bajo apercibimiento de seguirse el ju i
cio con los estrados en su rebeldía.

Dado en Belorado á 6 de Agosto de 1878.=Florentino Gon
zález V illam il.= P or mandado de S, S , , Pedro Agustín.

- x — 272
Bilbao.

D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia de esta villa 
de Bilbao y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo a to
dos los que se crean con derecho á la herencia de Doña Cor
nelia de Gardiazabal, natural de Déusto, de £9 años de edad, 
mujer legítima de D. Francisco Antonio de Arana, vecino de 
Abando, que falleciójel dia 7 de Febrero de 1872, para que se 
presenten á hacer uso de él en este Juzgado en el término 
de '20 dias; pues así lo tengo acordado en el ju icio  de abintes- 
tato dé la, mencionada Doña Cornelia , promovido por su refe
rido esposo D. Francisco Antonio de Arana, sienda el único 
que se ha presentado hasta la fecha.

Dado en Bilbao á 3 de Agosto 1878.—Fernando R u iz .= P or  
mandado de S. S., Fernando de Barturen. X —274 "

Daimiel.
D. José A paricio, Juez de primera instancia de esta villa 

de Daimiel y  su partido.
Por el presente primero y  único edicto se llama, cita y  

epüLplaza á Bernardo Sánchez Miguel , de esta vecindad, para 
que dentro del término de 10 dias, á contar desde la inserción 
del presente'en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id  , comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración de inquirir en la causa que me hallo ins
truyendo sobre hurto de una caballería mular; apercibido que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Daimiel á 14 de Agosto de 1878.=José A pariciq .=  
Por su mandado, Mariano Pinilla y  Morales.

Daroca.
D. Diego de Olzina Montero de E spinosa, Juez de primera 

instancia de Daroca y  su partido.
: Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado An

drés Martinez T ap ia , vecino de Aguaron, y  al testigo Pedro 
Lafuente y Guarinos, que lo es de Badules, para que dentro 
del término de 12 dias comparezcan en la sala-audiencia de 
este Juzgado con objeto, de prestar las declaraciones acorda
das en causa pendiente contra el mismo y  otro sobre rebelión; 
apercibidos que si no lo verifican se les declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio á que hubiere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y  agentes de policía ju 
dicial que supiesen el paradero de los indicados sujetos los 
remitan con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Daroca á 12 de Agosto de 1878. — Diego de Olzi
na.— Por mandado de S. S,, José Gpnzalyo.

Ec ija.
■ .En nombre de S. M. el R ey  D. Alfonso X II (Q. D. G.),.Don 

Juan Bautista de Avila y  Fernandez, Juez de primera instan- 
ola de esta ciudad y  su partido, &c.

Por la presente requisitoria lla m o, cito y emplazo por tér
mino de 30 d ia s , contádos desde el en que aparezca inserta 
la. presente requisitoria en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a 

d r id  á  un desconocido- que en la mañana del dia 2  del actual 
hurtó una yegua de las señas que se expresarán á. continua
ción y  de la propiedad de Antonio García Rodríguez., de los 
terrenos del cortijo de Fuentedueña , de este térm ino; aperr- 
ciñiéndole que si en dicho tiempo no se presenta será decla
rado rebelde y le pararán los perjuicios que.hubiere lugar.

En su consecuencia encargo á los Sres. Jueces, Alcaldes, 
Guardia civil, y demás dependieníesMe la policía judicial pro- 
qedan á la busca y captura de dicho desconocido y de la refe-, 
rida yegua, remitiéndolos á este Juzgado caso de ser ha
bidos.
: Dado en la ciudad de Ecija á 11 de Agosto de 1875.=Juan 
p . Avila.==El actuario, P. I. de mi compañero Ortiz , Domin
go Hornero.

Señas.
TJna yegua de edad cerrada, pelo colorado, alzada la marca, 

con h ie rro , careta, 1-imanca del izquierdo y del mismo pié, 
calcetera y remellada.

Estrella, en Tudela.
. ; D. Venancio del Valle , Juez de primera instancia de Este- 
11a y su partido, establecido accidentalmente en esta ciudad 
de Tudela,

Por el presente edicto se ella y  llama por una vez y tér
mino de 10 dias á D. Antonio Lázaro, vecino de la villa de 
Lerin , para que comparezca en este Juzgado á ser examinado 
como testigo en la causa crim inal que en el mismo pende por 
hurto de leña del soto de Doña Melehora Escalona, sito en ju 
risdicción de la citada villa , término de San M artin; bajo 
apercibimiento de que pasado el término sin verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tudela á 9 de Agosto de 1878,=Vennncio del Va
lle. =  Por el Escribano Marton, por su mandado, Basiliso 
Marín.

Fraga.
D. José Lafuerza, Juez municipal, ejerciente la jurisdicción 

del de primera instancia de la ciudad y  partido de Fraga.
Por la presente requisitoria encargo á los individuos de 

polic ía judicial la prisión y  conducción á las cárceles de este 
partido de Antonio Pasanan y Blanch , natural de F lix, ve
cino de Zaidin, hijo de Bautista y  María, de 44 años eje edad, 
h ortelano, el cual es de estatura regular, pelo rubio, ojos azu
les, nariz regular, barba cerrada, cara regular y  color rojo; 
que viste calzón corto y  chaleco color de oliva, cinto azul, 
pañuelo á la cabeza, calcillas blancas y alpargatas; y el cual 
la tarde del 18 de Julio último dio muerte á Joaquín Clave 
Nogueras, su convecino, por disparo de arma de fuego, ausen
tándose lu ego , é ignorando su paradero.

Al propio tiempo cito, llamo y  emplazo al nombrado Pa
sanan para que en término de nueve dias se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel del partido á prestar declaración inda
gatoria en la causa que instruyo con tal motivo; bajo apercibid 
miento en otro caso de declararle rebelde y pararle el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dada en Fraga á 11 de Agosto de 1873.=José Lafuerza.— 
Por mandado de S. S., Antonio Ibañez.

D. José Lafuerza, Juez municipal, ejerciente la jurisdicción 
del ,de primera instancia de la ciudad y  partido de Fraga.

Por la presente requisitoria encargo á los individuos de por 
lieía judicial procedan á la detención y  conducción á las cár
celes de esta ciudad de cinco hombres desconocidos, que se 
supone sean de la cuadrilla capitaneada por Juan Blasco, de 
Osso, y  que disfrazados con trajes iguales á los que usa la 
Guardia civil, penetraron con intención de robar qn la casa de 
Doña Isabel Ferrer, ,en Belver, disparando algunas armas de 
fuego que dieron al Alcalde D. Miguel A laiz y  al Secretario 
D. Florencio Isarre, causando ,1a muerte de aquel y algunas 
lesiones á este último, la noche del dia 20 de ju lio  último.

Al propio tiempo cito, llamo y  emplazo á dichos cinco hom 
bres desconocidos, para que en término de nueve dias compa
rezcan en este Juzgado ó en la cárcel del partido á prestar 
declaración indagatoria en la causa que por tales hechos ins
truyo; bajo apercibimiento de que de no verificarlo se les de
clarará rebeldes, parándoles el perjuicio consiguiente con ar
reglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Dada en Fraga á 11 de Agosto de 1878.=José L afuerza.=  
Por mandado de S. S., Antonio Ibañez.

Puente de Cantes.
D. Recaredo Culebras y  Miranda, Juez de primera instan

cia interino de esta villa y su partido.
Hago saber que por el presente segundo edicto y  á virtud 

de haber cesado D. Baldomero Rojas y  Salinero en el desem
peño del cargo de Registrador interino de la propiedad de este 
partido, el dia 1.° de Enero del corriente año, se hace notorio, 
con el objeto de que las personas que se crean con derecho á 
reclamar contra su fianza, lo realicen en el término de tres 
años, á contar desde esta fecha; pues trascurridos que sean se 
devolverá dicha fianza como previene la ley.

Dado en Fuente de Cantos y  Agosto 13 de 1878. =  Reca
redo Culebras y  Miranda. =  Por su m andado, Diego Cortés 
García.

Cerona
D. A rsenio Ramirez de G rozco, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Gerona y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fede

rico Casademont y Batlle y á Francisco Varó y Barbosa, ám - 
bos de 21 años de edad, solteros, jornaleros, naturales y  veci
nos de Cerviá, cuyas señas personales se ignoran, los cuaies 
ál ir á procederse á su captura no fueron hallados en su do
micilio por haberse ausentado, ignorándose su paradero, aun 
cuando sea de presumir que se encuentren en alguno de los 
pueblos de los Juzgados de primera instancia de Santa C.Qloma 
de Farnés, Figueras ó La Bisbal, para que en el término de 20 
dias comparezcan ante este Juzgado á fin de recibirles la cor
respondiente indagatoria en méritos de la causa criminal que 
contra ellos instruyo sobre desobediencia á las órdenes del Juz
gado; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto y  ruego en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), á las Autoridades civi
les y militares, y  encargo á los agentes de la policía judicial, 
que donde quiera se encuentren los sobredichos Casademont, 
y Varó, procedan á su captura y  conducción ante este Juzgado.

Dada en Gerona á 4 de Agosto de 1878.== Arsenio Ramírez 
de Orozcb.—Francisco Grau, Escribano.

Guadix.
D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instfneia de 

esta ciudad de Guadix y su partido, &c.
Por la presente requisitoria ,se cita, llama y  emplaza á 

íos sujetos desconocidos que con José Martínez Ibañez, Joaquín 
Plaza Perez, Francisco Martinez Torres, Manuel Barbel Escu
dero y José Plaza'Piqueras, vecinos de la villa de Gol de este

partido, ejercieron coacciones en D. Francisco Gallego Lonoz 
de la villa de Fiñana, que remató los espartos del término de* 
dicha villa de Gor el 27 de Mayo de 1871, en 29 del mismo 
mes, hasta lograr se retractase, para que en el término de 30 
d ias, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar sus inquisi
tivas y  responder á los cargos que les resulten en dicha causa; 
apercibidos que de no verificarlo en dicho término serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio correspondiente.

Dada en Guadix á 10 do Agosto de 1875.=Joaquin Costa 
Fernandez.— Por mandado de S. S., José de Ortiz Varón.

El Sr. Juez de primera instancia de este partido ha acor
dado por providencia de este dia comparezca en el término 
de 10, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de M a d r id ,. Salvador Terrones García, natural de Gavia la 
Grande, vecino del lugar de Pedro Martinez, de esto partido, 
casado, de 36 años, guarda mayor de los cotos espartares de 
la fábrica de Fuente Caldera, para ampliar su declaración en 
causa que se sigue sobre acometimiento al mismo y  otro guar
da de expresados cotos la mañana del 12 de Octubre de 1873 
por cuatro ó cinco hombres desconocidos.

Dada en Guadix á 12 de Agosto de 1878.=José de Ortiz 
Varón.

Hervás.
D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de primera instan

cia de la villa de Hervás y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicolás Alvarez y  

Manuel Sánchez, naturales de Navedo y Torrelavega, provin 
cias de León y Oviedo respectivamente, para que el dia 13 de 
Setiembre venidero, y hora de las once de la mañana, compa
rezcan ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
en causa criminal de ofieio que instruyo por golpes dados á 
cuatro transeúntes en la Torre de Baños de este partido ju 
dicial.

Lo que hago público por este medio para que llegue á co
nocimiento de los interesados cuya residencia se ignora; ad
virtiéndoles que si no comparecen se les seguirá el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en Hervás á 13 de Agosto de 1878— Alejandro R o 
dríguez del Valle.=D e su orden, Mauricio de la Muela y  N e- 
grete.

I xnalloz.
D. Juan Sábater y  Viñes, Juez de primera instancia de esta 

villa y  su partido.
Hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía del 

que refrenda se sigue causa criminal de oficio contra Barto
lomé Carmona, álias el Guaiseño, y  Francisco Carmona, co
nocido por el tio Adrián, castellanos nuevos, vecinos de Pedro 
Martinez, y cuyas señas al final se expresan, sobre hom icidio 
y lesiones; en la cual, por ignorarse el paradero de los mismos, 
eon fecha de. hoy he dictado auto para que en el término do 
30 dias, á contar desde la fecha en que se inserte la presente 
en los periódicos oficiales se constituyan en la saía-audiencia 
de este Juzgado á contestar los cargos que les resultan en la 
aludida causa; apercibidos que de no hacerlo se Ies declarará 
contumaces y  rebeldes, y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Exhortando á todas las Autoridades y  dependientes do 
policía judicial para que por los medios que estén ú sus 
alcances procedan á la detención y conducción á este Juzgado 
con las seguridades debidas de los indicados sujetos.

Dada en Iznalloz ú 10 de Agosto de 1878. =  Juan Sabater 
y V iñes.=  Por su mandado, Antonio Fernandez.

Señas.
El Bartolomé Carmona lleva una cédula de vecindad con 

el nombre de Juan José, es de edad de 22 á 23 años, y en la 
cédula tiene 17 ó 18, por cosa de quintas, picado de viruelas, 
tuerto de un ojo, al parecer el izquierdo, estatura regular, 
delgado, *sin pelo de barba; viste pantalón de cuadros oscuros 
de cuero y  chaqueta clara; y  el Francisco Carmona, álias 
Adrián, como de 60 años, estatura alta, delgado, poca barba; 
viste pantalón de tela de verano de cuadros oscuros, chaqueta 
de alpaca y  de algodón oscura, alpargatas, sombrero negro de 
castor, y  pelo -entrecano; ámbos se dedican al chalaneo de 
bestias y á cortar varas de mimbre y  sorgo para canastas.

Jerez de la Frontera.—San Miguel.
El Juez de primera instancia del distrito de San Miguel de 

esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan, conocido por 

el Gitano, vecino que se dice ser de esta ciudad, de estatura 
alta, color moreno, boca regular, nariz larga, cabello y cejas 
negros, y de barba poblada y  negra, para que dentro del tér
mino de 18 dias, siguientes á la inserción de este mi edicto en 
la G a c e t a  d e  M adrid , se presente en este Juzgado, situado en 
la planta alta de la casa conocida por la de la Cuna, plaza del 
Arenal, ó en la cárcel nacional de este partido, á contestar los 
cargos que en la misma le resultan en causa que se le sigue 
por lesiones graves a Manuel Moreno Polo; apercibido que 
pasado dicho término sin haberlo verificado, la causa conti
nuará sus trámites legales y  le pararán los perju icios que 
hubiere lugar en derecho.

A la vez, encargo y suplico á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial practiquen diligencias á con
seguir su capturar y conseguida que sea lo remitan por trán
sito á la cárcel nacional do este partido á mi disposición.

Jerez d® Frontera 10 de Agosto de 1875.==Tomás ,Ma- 
roto,=»Por el Sr. Cala, Rafael Perez - de B años.: .

. Jerez  de la  Frontera.-Santiago. ^

D. Francisco García León, Juez de primera instancia del 
distrito' d e .Santiago de ■ esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José
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Rodríguez García, hijo de José y de Juana, natural de Los 
Barrios y  vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle Enca
ram ada, núm. 80, de estado casado, tiene un hijo y  33 anos 
de edad, de oficio espartero y sabe leer y escribir, cuyas señas 
personales no constan y su paradero se ignora, para que den
tro del término de ocho dias, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado y  Escribanía del actuario á fin de notificarle y 
hacerle saber que nombre Abogado y  Procurador que le d e
fiendan en la causa que contra el mism o y  otros se sigue por 
sedición, ó se presente en la cárcel de este partido con tal ob
jeto; bajo apercibimiento que de no comparecer en el expresado 
término será declarado rebelde y  le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar.

Asim ism o exhorto y  requiero á todas las Autoridades c iv i
les y  m ilitares, á sus dependientes y agentes de policía judi
cial, para que con toda actividad se sirvan proceder á -la busca 
y  captura del s u s o d ic h o  José Rodríguez García, y caso de ser 
habido lo dejen en la cárcel pública de esta población á m i 
disposición con las seguridades convenientes.

Jerez de la Frontera 31 de Julio de 1875.=Francisco Gar
cía Leon.=M iguel Bazo.

J e r e z  de  los C ab alle ro s.
D. Ram ón González y  González, Juez de primera instan

cia de este partido, por providencia de hoy ha mandado se 
cite á Juan Miguel Jaram illo, vecino de la villa de Salva
tierra, y  cuya residencia actual se ignora, para que dentro del 
término de 80 d ia s , siguientes al de la inserción de esta cé
dula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en su sala-audien
cia con objeto de prestar declaración en causa que se sigue 
contra Manuel Sánchez Nabadijo por lesiones á Juan Bonifa
cio Na jarro.

Expedida esta cédula en Jerez de los Caballeros á 6 de 
Agosto de 1875.=E1 actuario, Miguel Lambea.

D. Ramón González y González, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza al Sr. Marqués de 
Jíonsalud, vecino -de Alm endralejo, cuya residencia actual se 
ignora, para que en el término de 30 d ias, siguientes al de la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , compa
rezca en los estrados de este Juzgado con el fin de ofrecerle la 
causa que se sigue contra José Nogales Cerrato y  otros por 
daños originados á dicho señor.

Dado en Jerez de los Caballeros á 18 de Agosto de 187 5 .=  
Ramón González y  G onzalez.=E l actuario, M iguel Lambea.

J o r q u e r a .
D. Facundo López y  López, Juez de primera instaneia.de  

esta villa  de Jorquera y  su partido;
Por el presente edicto cito y  llam o á D. Arturo Ased, Ofi

cial que lia sido del cuerpo de topógrafos, cuyo punto fijo de 
su residencia se ignora, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en la 
sala-audieneia de este Juzgado á prestar una declaración que 
tengo acordada en la causa criminal que estoy siguiendo con
tra Juan Perez García y  otros, de Abengibre, sobre expendi- 
cion de sellos falsos de comunicaciones; en inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jorquera á 11 de Agesto de 1875.=Facundo L o- 
pez.=Por su mandado, Agustin Contreras.

Q

L a g u a rd ia .
D. Andrés Avelino Vazque2 Várela, Juez de primera ins

tancia de este partido. - * * i
Por la presente requisitoria cito , llamo y  emplazo á siete 

o nueve hombres desconocidos, cuyas señas sé expresarán á 
continuación, para que dentro del término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de esta en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id  y  comparezcan en la sala-audiencia de 
este Juzgado á rendir declaración indagatoria en la causa que 
se les instruye por los delitos de lesiones inferidas al Alcalde 
del Ayuntamiento de E l Ciego y  robo de 1.515 pesetas come
tidos en la noche del 84 de Marzo último; bajo apercibimiento 
q u ed e  no verificarlo dentro del término señalado les parará 
el perjuicio que haya lugar y  serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo y  en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII, exhorto y  requiero á todos los Jueces de primera ins
tancia y  demás Autoridades civiles y militares se sirvan dar 
las órdenes oportunas á todos los dependientes de sus respec
tivos mandos para que procedan á la busca y captura de los 
referidos siete ó nueve hombres, y  siendo habidos los remitan 
á disposición de este Juzgado con las debidas seguridades, en 
obsequio de la buena adm inistración de justicia.

Dada en Laguardia á 85 de Julio de 1875. =  A. Avelino 
Vazquez.= Por su  mandado, Antonio de Clares.

Señas que resultan en la causa.
Dno, que se titulaba jefe de la partida, dé buena estatura; 

llevaba boina encarnada con chapa y debajo pañuelo, tapabocas 
blanquecino con rayas negras, pantalón encarnado, blusa azul 
vieja con bocamangas encarnadas, armado con un sable corvo 
sin  vaina, y  un caballo dé bastante alzada, color castaño, y  
por m ontura unos lomillos.

Otro también de buena estatura, con boina, abrigo especié 
de carrik blanquecino, entré el que ocultaba un trabuco.

Los demás, hasta el húihero dé siete, vestían  de paisanos 
con boinas blancas y  azules, á excepción de dos, que llevaban  
gorras, una de pelo y  otrá con viséra de lo m ism o, é iban ar
mados con fusiles recortados ó especie de trabu cos, á excep
ción también de dos que llevaban fusiles del sistem a Berdan>

y lino solo cartuchera; todos usaban grandes gafas, m antas 
unos y otros capillas de diferentes clases, con las que procu
raban encubrir el rostro para no ser conocidos.

Además del caballo que queda mencionado, llevaban otros 
dos de color negro, bastante alzada, pero malos y con albardas 
muy viejas.

L og roñ o .
D. Juan Manuel Farias, Juez municipal, encargado de la 

jurisdicción ordinaria, por ausencia del que como propietario 
la ejerce en Logroño y  su partido.

Por el presente edicto cito , llam o y  emplazo á Juana Fer
nandez, que aparece ser vecina de la provincia de Búrgos y  se 
hallaba en Torrcmontalvo en el mes de Junio último al ser
vicio de Casimiro García, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á prestar una decla
ración en causa que se instruye sobre estafa contra su dicho 
amo Casimiro ; apercibida que de 110 hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 13 de Agosto de 187o. =  Juan Manuel 
F arias.= P or su m andado, Cándido Burgo.

L o ra  d e l R io .
D. José Guerrero de Miguel, Juez de primera instancia de 

esta v illa  y  su partido.
Por la presente única requisitoria cito, llam o y emplazo á 

José Martínez Diaz, de 89 años de edad, casado, de ejercicio, 
trabajador en m inas, natural y  vecino de Serón, para que en 
el término de 10 dias, contados desde su  inserción en el Bole
tín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en éste Juzgado para practicar una diligencia acordada en la 
causa que se le sigue por lesiones á Santiago Gallego; aper
cibido que de no presentarse se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al m ism o tiempo ruego y  encargo á toáoslas Autoridades 
y  demás individuos de policía''judicial que procedan á la  
captura del expresado José Martínez Diaz, poniéndolo en la 
cárcel de esta villa  á disposición de este dicho Juzgado con 
las oportunas seguridades.

; ' Dada en Lora del Rio á 6 de Agosto de 1875.=José Guer- 
rero.=dEl actuario, Teodomiro Fernandez.

M ad rid .—A udiencia.
D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de primera instancia  

del distrito ele la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Don 

Antonio R iestra Sainz, natural de Santander, hijo de Juan y  
Juliana, casado, curial, que habitó en la Travesía de Cabes
treros, núm. 9, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en 
Cl término de 80 diás, á contar desde la publicación de la pre
sente én lós periódicos o ficia les , se presente en este Juzgado 
ó eti la cárcel de V illa á responder á los cargos que le resul
tan en la :causa que contra el mismo y  otros dos consortes se 
instruye por falsedad de documentos públicos, y por la que 
se ha decretado su prisión; apercibido que de no presentarse 
le parará el perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y  captura del mismo, po
niéndolo en la cárcel de esta capital á disposición de este 
Juzgado. ‘

Dada en Madrid á 80 de Julio de lo7o .= S eb astian  Carras- 
co .= P or mandado de S. S., Diego Lozano.

D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital.

- Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Za
carías Suarez, de oficio sastre, que vivió en la calle de Ja En
com ienda, núm. 6 , cuarto tercero, y  en la calle de la Luna, 
número 1 , cuarto cuarto, cuya demás filiación se ignora ; y  
Andrés López, hijo de Matías, vecino de Torrejoncillo deb R ey, 
dependiente que fué del comercio de la viuda de Rivera Doña 
Florencia G arcía, y  cuya demás filiación se ignora, igual
mente que el actual paradero de ám bos, para que dentro del 
término de 80 d ia s , á contar desde la publicación de la pre
sente en los periódicos oficiales, se presenten en este Juzgado 
ó en la cárcel de V illa á responder á los cargos que les resul
tan en esta causa que contra los m ism os se instruye por hurto 
de varias cantidades y géneros del comercio de la referida 
viuda de Rivera; apercibidos que de no presentarse se les de
clarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el R ey D, Alfonso XII (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á tedas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y  captura de los m is
mos, poniéndolos en lá cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado.

Dada én  Madrid á 16 de Agosto de 1875.=Sebastian Car- 
rasco .= P or mandado de S. S . , Diego Lozano.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital, se c ita , llama 
y emplaza por éste único edicto y  término de nueve dias á 
José V e g a , criado que ha sido en. la casa de vacas, núm. 83, 
de la calle de S eg ov ia , cuyo paradero y demás circunstancias 
se ign oran , á fin de que comparezca en dicho Juzgado y  E s
cribanía del qué refrenda á prestar declaración en causa cri
m inal; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madiid 13 de Agosto de 1875.=E1 E scribano, Villarrubia.
M ad rid .—B u e n a v is ta .

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal suplente, 
é interino de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, y  Escribanía del que refrenda,‘se cita y  llama á

Ventura Benavente, que ha vivido en la calle del Duque de 
Osuna, núm. i , y cuyo actual dom icilio se ignora, para que en 
el término de seis dias se presente en el Juzgado de Alcalá de 
Henares á prestar cierta declaración en causa que en el m ism o  
se instruye contra Antonio Martínez Pintado y  Polonia Diaz 
por expendicion de moneda falsa; apercibido do que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Agosto de 4875.=E1 actuario, S. Mascaraque.
M adrid .—C entro .

El Sr. D. José María Casas y  Miranda, Juez de prim era 
instancia del distrito del Centro de esta Corte, ha mandado se 
cite á D. Rafael García López, natural de Granada, soltero, 
de 60 años, procesado por les io n es , y  que no ha sido hallado  
en el dom icilio que tenia en la calle del Ave-María, núm. 44, 
cuarto bajo, para que en término de nueve dias se presente en 
el referido Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex-convento  
de las Salesas, para la práctica de una diligencia; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades competentes que si pudie
sen averiguar el paradero de aquel lo comuniquen á este Juz
gado á los efectos oportunos.

Madrid 5 de Julio de 4875.=V.* B.#= C a sa s .= E l Escribano,- 
Venancio de Orche.

M a d rid .—C ongreso .
D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del dis

trito del Congreso de esta capital.
Hago saber que dimanante de embargo se saca á la venta  

en pública subasta el m oviliario de u ii despacho, consistente  
en 42 sillas, un sillón , una m esa y  dos secreteres, todo de 
madera fina formando mosáicos, decorado con adornos y  fi
guras de m etal dorado, cuyo m oviliario ha sido retasado en 
98.900 pesetas, y  se admitirán posturas que cubran las dos 
terceras partes de su tasación, estando de manifiesto dicho 
m oviliario en la plaza del Limón, núm. 2, cuarto bajo ; se
ñalándose para su remate el día 3 dé Setiembre próxim o, á 
las diez de la mañana, en la sala de audiencia de dicho Juz<- 
gado por la Escribanía del actuario.

Dado en Madrid á 42 dé Agosto de 4875.= N icolás Casti
llo jo .^ P o r  mandado de S. S ., Francisco de Paula Morales.
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T>. N reóiás Castillejo y  R ivaro la , Juez de p rim era  instancia  
del d is trito  del Congreso de esta  Corte.

P o r el p resente edicto y  térm ino de ocho días se cita y 
llam a  á D. Miguel de R ojas Gil, cuyo ac tua l paradero  y domi
c ilio  se ignora, para  que se presente en este Juzgado y E se ri- 
b á n ía  del ac tuario  á fin de am pliar su declaración en la causa 
que  á su in s tan c ia  se in s tru y e  por ilegitim idad de m atrim o
n io; apercibido que de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

M adrid 16 de A gosto de i 875.==VA B.8= C a s ti] le jo .= E l Es
cribano , Juan  Zozaya.

D. N icolás Castillejo, Juez de p rim era  instancia  de! d is
tr ito  del Congreso de esta capital.

P or la presente segunda y ú ltiiúá requ isito ria  se c ita  y 
llam a a D. Cecilio R am ón Sorianó, que vive calle de C añiza
res , núm . 42, para  que en térm ino de lo  dias com parezca en 
d icho Juzgado y E scriban ía  del ac tuario  á responder á los 
cargos que le re su ltan  en causa por estafa; apercibido que de 
no hacerlo  le p ara rá  perjuicio.

Madrid. 17 de Agosto dé ' 4875.-=V.° B .* = C astiIle jo .= P o r s u ' 
m andado , .Francisco de P au la  Morales.

D. N ieolás C astillejo , Juez.de p rim era  instancia  del d is
tr ito  del Congreso de esta capital.

P or la  presente segunda y  ú ltim a requ isito ria  se cita  y 
llam a  á M anuela Castellano, que habitó  calle de San Ildefonso, 
núm ero  14, y cuyo ac tua l paradero  se ignora, á  fin de que den
tro  del térm ino de 15 d ias com parezca en la  S ecre taría  de 
la  E xcm a. S ala de lo crim ina l de esta A u d ien c ia , plaza de 
S an ta  C ruz , para  la  práctica  de cierta d iligencia ; apercibida 
que de no verificarlo la  p a ra rá  perjuicio en su rebeldía.

M adrid 17 de Agosto de 4875.=V.° B .°==C astIl!ejo .=Por 
su  m andado , F rancisco  de P au la  Morales.

M adrid .-H osp ic io
D. Nemesio Lohgué y M olpeceres, Juez de p r im e fá in s ta n *  . 

e ia del d istrito  del Hospicio de esta  capital. , ,  :
P o r la  presen te  requ iéito ria  se ¿c ita , llam a y em plaza á 

F rancisco  B ayona R uiz, casado, de £6 años de ed ad , cochero*• 
que fué del Excm o. Sr. M arqués de Lendines, y  que vivió en 
la  p lazuela de la  Paja» núm . 8, sotabanco, p ara  que en el té r
m ino  de nueve .dias com parezca én este Juzgado; sito en el 
p iso  principal del Palacio de Justicia,- ex -conven to  de las S a - 
le s a s , á p res ta r declaración indagato ria  en causa que se le 
sigue por estafa; bajo apercibim iento que de no verificarlo  le 
p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar y  se le decla rará  rebelde.

Y se encarga á  las A utoridades y  agentes de policía p ro 
cedan á la cap tu ra  de dicho individuo, poniéndolo a  disposi
ción de este Juzgado.

D ada en M adrid á 16 de Agosto de 1875.— N em esio Lon- 
g u é .= P o r  m i com pañero Perez, Federico. C am acha y Jim énez.

E n  v irtu d  de providencia del Sr* Juez de prim era- in s ta n 
cia- del d is trito  del H ospicio de esta capital, se saca á  pública 
Subasta p a ra  el dia 26 d e l actual, á  las nueve de su m añana , 
d iferentes bienes m uebles, ropas y efectos de zapatería , tasa* 
dos en la cantidad de 4.163 pesetas 25 céntim os; a d v irtiéndose 
que no se adm itirá  postu ra  que no c u b ra ’el im pórte de dicha 
cantidad, cuyos bienes se h a llan  de m anifiesto en la  plaza de 
la  Leña, núm . 5, cuarto -tien d a  y principal.

Lo que se anuncia  al público por el presen te  para  los efec
tos consiguientes.

M adrid 17 de Agosto de 1875.== V.° BA== N em esio L o n - 
g u é .= E l actuario , por M arrodan, Ju s to  N avarro .

M u l a
D. M anuel C ubells, Juez de p rim era  in s tanc ia  de esta  villa 

y  su  partido .
H ago saber que en este Juzgado se ha  seguido causa c r i - ,  

m in a l de oficio con tra  L uis M iralles G arcía, soldado en la ac- . 
tu a lid ad  del ba tallón  re se rv a , núm . 4 ,  que según .parece se. 
h a lla  en operaciones, y  otro sobre, hom icidio y lesiones, en 
la  cual se ha  dictado la sigu ien te

«Sentencia.—E n la  v illa  de Muía , á 24 de Mayo de 1875, 
el Sr. D. Leoncio Saavedra C ortés, Juez m unicipal suplente 
de esta  v i l la , é in terino  de p rim era  in s tanc ia  de la  m ism a y 
su  partido  para  esta causa , por traslac ión  [del prop ietario  é 
incom patib ilidad  del Juez m unicipal, en v is ta  de esta causa, 
fo rm ada de oficio con tra  Ju a n  Muñoz D iaz , n a tu ra l y  vecino 
de M olina, h ijo  de F rancisco  y M aría , so lte ro , jo rn a le ro , de 
22 a ñ o s , con instrucción  y  sin  precedentes p e n a le s ; L u is Mi- 
ra lle s  G arcía , de la  m ism a n a tu ra leza  y  vecindad,~ h ijo  de 
Ju an  y F ran c isca ,; so lte ro , jo rn a le ro , de £0 a ñ o s , sin in s tru c 
ción ni precedentes penales, sobre hom icidio y lesiones; y ' 

1A R esultando  que en la  ta rde  del d ia  8' de Setiem bre del 
año pasado 1873, pasando L uis M iralles G arcía y José H er
nández H errera  por la casa de F rancisco  M artínez L inares, 
en  donde se encontraba Ju an  Muñoz Diaz , que les siguió y se 
Jes incorporó , continuando los tres hasta  la  casa de Juan  
P e d ro  G u e rre ro , en cuyo punto  se les agregó igualm ente 
F ulgencio  G uerrero  R u iz , y todos cuatro  sigu ieron  reunidos 
h a s ta  la e ra  de C am pillo , en donde el Juan  Muñoz- llam ó 
ap a rte  á  L u is  M ira lles,y  en tre  ám bos m ediaron palabras ó re 
convenciones a l parecer hostiles , que por m ediación de los 
o tros dos com pañeros no produjeron  n ingún  resu ltado  en 
aquel a c to ; g’uyo  hecho se considera y  declara  probado:

2.° R esu ltan d o  que desde el pun to  designado  en el párrafo 
a n te r io r , con tinuando  ju n to s  los m ism os c u a tro , de quienes 
se ha  hecho m é rito f lleg a ren  á la  p u erta  de José G arcía Ortiz, 
á llas Com ino, y  a llí tra b a ro n  pendencia y  lucha  personal los 
m ism os Juan  Muñoz y  L u is  M iralles, acudiendo á to m a r
parte en ella, para auxiliar p sc w r e r  á su hermano José: Mi-

ra lles G arc ía , resu ltando  los tres gravem ente h e rid o s , y  h a 
b iendo producido la sucesiva m uerte  del últim o á las 24 horas 
las lesiones que.recibió en el corazón y en el pu lm ó n , m or
ta les por necesidad, según la diligencia de au topsia  del folio 
48  vuelto , consiguiente al parte  facu lta tivo  que obra al 14 
tam bién  vuelto ; cuyo hecho se declara probado: .

3A R esultando  que Ju an  Muñoz, á quien el testigo F u 1-  
gencio R uiz L ópez, folio 15 vuelto, vio correr con un cuchillo 
en  la  m ano en ocasión de t i r a r le  p iedras los herm anos José 
y  L uis M iralles, hizo uso de aquella a rm a ; hecho tam bién  
probado:
■ 4A R esultando  que a lgunas noches an tes del suceso., hab ía  
y a  mediado, con ocasión de u n a  m úsica, cierto  disgusto y re 
sen tim ien to  entre Juan  Muñoz Diaz y L uis M ira lle s; cuyo 
hecho se declara probado:

!A Considerando que no hay  prueba d irecta de que Juan  
Muñoz D iaz , aunque hizo uso del cuchillo, lo llevase p repa
rado al efecto; tan to  m ás, cuanto  que en su curación por los 
F acu lta tivos, folio 14, se le encontraron  y reconocieron dos le
siones respectivam ente en el dedo pequeño do la m ano iz
qu ierda y en el índice de la d erecha , situadas en la cara 
pa lm ar de uno y o tr o , causadas con instrum en to  cortante:

2A Considerando que am bas lesiones son seña les,m a te ria 
les de que Juan  Muñoz Diaz hubo de su je ta r  por la ho ja  el 
■cuchillo que medió en la refriega y que fué el in s trum en to  de 
la s  lesiones d é lo s  dos herm anos y sucesiva m uerte  del p ri
m ero , despucs de arrancarlo  de m anos'del L u is M iralles:
' 3.° C onsiderando que á pesar de este resu ltado  no m ediaron 
:en el hecho todos los requisitos necesarios para  la  exención de 
responsab ilidad  á favor del Ju an  Muñoz:

4A C onsiderando que trabada  lá  pendencia en tre  el Juan  
Muñoz y L uis M ira lles , sin in tervención de o tros agentes, es 
indudable por tales indicios que el segundo fué el au to r de las 
desiones causadas al prim ero, no habiendo concurrido  en este 
L echo c ircunstancias ag ravan tes ni a tenuan tes  que puedan 
apreciarse:

V isto los artícu los 13 , 64 , 4 2 y62, 431; núm . 4A; 82 , re 
g la  2A; 83, 88, 90, 97, tab la  d em o s tra tiv a ; 18,424, 127, 50,‘51, 
28 , 132, y  respectivam ente las reg las 2.a y  3A del a rt. 81 d e l ; 
Código p e n a l ; , A

Con acuerdo de su  A sesor, por an te  m í e l  E scribano  
dijo que '"debía condenar y  condenaba á Ju an  Muñoz Diaz, 
como au to r de los delitos consum ados de hom icidio  y lesio- 

; nes , á seis años y medio de prisión  m ayor, suspensión de 
todo cargo y del derecho de sufragio  du ran te  el tiempo de la 

; condena, é indem nización de 4.500 pesetas por el p rim ero  de los 
dos delitos expresados, y por el segundó á u n  [año de prisión 

i correccional, suspensión .de todo cargo y del.derecho.de su fra 
gio du ran te  la  condena , indem nización de 76 pesetas á L uis 
M iralles, y por am bos delitos en la tercera  parte  de costas; 
y  á L uis M iralles G a rc ía , conio au tor del delito consum ado 

: de lesiones m énos graves a Ju an  Muñoz D iaz, á un  año de 
¿prisión co rrecc io n a l, suspensión de todo cargo y. derecho de 
¡sufrag io  d u ran te  el tiem po de la  c o n d e n a , 36 pesetas de in -  
• denm izacion al M uñoz, y  o tra  ¿tercera p arte  d e ' costas de
c la r a n d o  al d ifun to  José M iralles G arcía , exento de toda r e s -  
; po n sab ilid ad , y  p o r ■ ello de oficio la o tra  te rcera  p arte  de 
■!costas; ... . : : -í, .. .
] E stá  sentencia án tes de su ejecución consúltese con.
: S. E. la  S ala  dedo  crim ina l de la Superioridad del te rrito rio , 
con rem esa de la causa o rig inal por el conducto o rd inario , 
p rév ia  citación y em plazam iento de las partes y testim onio  de 

¿ resguardo. :
C o n ; acuerdo de su referido A seso r, así lo dijo, m andó y 

firm a dicho Sr. Juez; d o y ;fé .= L eo n e io S aav ed in .^ L icen c iad o  
Juan  M artínez S an d o v a l.= Ju lián  M artínez Sorzano,»

De ha lla rse  lo inserto  conform e con su o r ig in a l, el in fra s
crito  da fé.

Y no habiendo podido prac ticarse  la citación y em plaza
m iento  acordado respecto al L uis M iralles G arcía, en a te n -  

¿ cion á las c ircunstanc ias  de gu e rra  por que a trav iesa el país,
: por la presente requ isito ria  se , le .c ita  y  em plaza para  que en 
i el térm ino de 10 dias com parezca ante la Excm a. Sala de lo 
¿ crim inal de la  A udiencia del te r r i to r io , nom brando al efecto 
¿Abogado y .P ro cu rad o r para  que le representen  y defiendan en 
¿dicho superior T rib u n a l; apercibiéndole que de no verificarlo 
: en dicho térm ino, se entenderá que opta por que se le nom bren 
' de oficio ..

Dado en Muía á 12 de Agosto de 4875.=M anuel C u b e lls .=
; Por su  m andado, A ntonio  Miñáno, por Sorzano.

P adronv
í I). Joaquín A stray. Caneda, Juez de p rim era  in s tan c ia  en la 
v illa  de Padrón y su partido .

: Por. la presente requ isito ria  hago, saber que en la su m aria
; que in s truyo  ¿sobre robo del dinero y efectos que á con tinua
c ió n  se expresan de la casa de M aría Maza, del lu g a r do S is-. 
tot parroqu ia  de C acheifas, en el d is trito  de Teo, en la  noche 
del 4 del actual, se.acordó en nom bre de D. Alfonso XII, por 
la g rac ia  de Dios R ey constituc ional de E spaña, exho rta r á 

¿todas las A utoridades y agentes de ;policía, jud ic ia l, como lo 
¿ejecuto, rogándoles se s irv an  proceder al. rescate de los m is- 
i mos, y  en caso de ser habidos ponerlos á  disposición de este 
, Juzgado con las personas en cuyo poder se hallen , en clase de 
¿ detenidas.

Dada en P ad ró n  á 12 de Agosto de 1 875 .= Joaquín  A stray  
C an eda ,= A n ton io  V ilar, E scribáúd . '  ̂ "'

¿ ’ Efectos rolados, • •  . A

ü T rescientos reales- en oro. — - • rl
V arias m onedas de p la ta ,: que no se C abe las que érán»

- -Ciento veinte reales en vellónú ;t ¿ " 1 U
Un m ante lo  de-T ara io n a ,

Una sábana de estopa.
U na cam isa. .
Un dengue usado de paño negro.
U na sábana de lienzo usada.
Un caldero pequeño de cobre.
Y un cuchillo grande con el cabo de hueso blanco.

P a lm a  de M allorca,—C atedral.
D. F rancisco  de P au la  Puig  y G arcía, Juez de p rim e ra  

in stancia  del d istrito  de la C atedral de la ciudad de P a lm a  de 
M allorca y su partido .

P or el presente edicto hago saber que por p a rte  de F ra n 
cisco Mascaró y L laneras y  Antonio" Salas y Mir, en el con
cepto de m aridos respectivam ente de A ntonia y Josefa Abri-< 
nes y  S itjar, se ha  in terpuesto  ju icio  ordinario  para  obtener 
la  cancelación de ciertos g ravám enes que existen sobre fincas 
cuya porción in d iv isa , pertenecien te  a D. Miguel A brines, fué 
rem atada  á favor de aquellos en au tos ejecutivos seguidos 
contra  dichos A brines , habiéndose dado la providencia que 
copio:

«Palm a 23 de Junio de Í875.—Por presen tada la dem anda, 
la cual se adm ite, y de la  m ism a se confiere traslad o  al E s ta 
do, y  en, su  representación al M inisterio fiscal, ó D. P edro  
A rús , D. Pedro  B iancafort, D. R afael P ub ill y  B a rto lé , Doña 
M aría Ignacia Aguiló y herederos de D. G uillerm o P a sc u á l, á 
quienes; se em plazará para  que en el térm ino im prorogable de 
45 diás com parezcan á contestarla, y  como no sea conocido el 
dom icilio de las personas que se c i t a n , em pláceseles por m e
dio de edictos, como previene el art. 231 de la ley de E n ju ic ia 
m iento  civil, los que se fijarán en los sitios públicos de e s 'a  
capital, Boletín oficial de esta p rov incia ,y  de la de B arcelona 
y  en la. G a c e t a  d e  M a d r id , empezando á .correr el térm ino  
■señalado el dia sigu ien te  al de su inserción  en esta.

Lo m andó y firmó S. S .,y  doy fé .= P u ig .= E n riq u e  Bonc-t.»
Y á fin de que se lleve á efecto lo m andado, expido el p re 

sente en P alm a á 40 de Julio  de 1875.==Franciseo de" P au la  
P u ig .= P o r  su m andado, E nrique  B onet.

D. Francisco  de P au la  Puig, Juez de p rim era  instancia  el el 
d is trito  de la C atedral do P alm a y su partido.

P or el presente edicto se cita, llam a y em p lazad  José M ari 
i y Mari, n a tu ra l de San José de Ib iza, h ijo  de B artolom é y de 
: M aría, m a r in e ro , c a sa d o , de edad de 25 a ñ o s , para  que en el 
té rm ino  de nueve dias se p resente en este Juzgado y E scriba
n ía  del in frascrito  á  fin de ser oido en la  causa que se le si
gue.sobre quebran tam iento  d e  condena ; bajo apercib im iento  
que de no hacerlo  será declarado rebelde. . ,.

Dado en P a lm a á 45 de Julio  de 4875 .= F ranciseo  de P au la  
P u ig .= P o r  su .m andado , E n rique  Bonet.

P in a .
D. Tom ás Forcen, Juez de prim era  instancia  de la v illa  de 

P in a  y su partido .
Por el presen te  prim ero y único edicto se cita, llam a y em- 

: p laza por el té rm ino  de nueve dias, que em pezarán á con tarse  
desde el de la in serción  del presen te  en el B oletín  oficial de la  

: p rov incia  y ¡Ga c e t a  :d e  M a d r i d , .á tres hom bres desconocidos 
que en la m añana  del dia 45 de Mayo ú ltim o robaron dos ea- 

: balios y  una  yegua  en térm inos de la  v illa  de Fuentes, p a r t í -  
 ̂ da denom inada la  Corona, para  que com parezcan en este J u z -  
. gado á responder á lo s ca rgos que les re su ltan  en la causa que 
sobre el referido, robo me hallo  in s tru y en d o ; apercibiéndoles 
que de. no com parecer se rán  declarados rebeldes , parándoles 

. el perjuicio á que hubiere  lugar.
Al m ism o tiempo encargo á todas las A utoridades é in d i

v iduos de policía jud icial procedan á la detención de los tres 
hom bres referidos , cuyas señas se expresan á continuación, 
rem itiéndolos con toda seguridad  á este Juzgado.

Dado en P in a  á 40 de Agosto de i8 7 5 .= T o m ás F o rc e n .=  
P or su  m andado, P ascual Puyóles.

Señas de los procesados.
Dos de ellos vestían  calzón y otro pan talón  al estilo do 

Codo,, con b o in a s , arm ados de pistolas ó rew olvers; sin  que 
consten  otra&

P o la  d e  la v ia n a
D. F rancisco G arcía C u ev as , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

Pola de L av iana  y  su partido , en la p rovincia de Oviedo.
Por la  presente requ isito ria  c ito , llam o y em plazo á  dos. 

s hom bres que en la noche del 48 al 49 de Julio  ú ltim o  pene
tra ro n  en la  casa de C lara R odríguez Corte, y  sus h ijos José 
y Pedro Suárez R odríguez, vecinos de V ílla rin , parroquia  de 

: T iraña , en este té rm ino  m u n ic ip a l, á quienes m altra ta ro n  y  
robaron  un cepillo de ropa, dos rea les en m etálico, un  p o rta 
m onedas, una  faja encarnada y una  cédula personal expedida 
por la A lcaldía: de L av iana  á favor de José Suarqz R odríguez.

Se ignora su p a ra d e ro , y sus señas personales son las s i-  
¡ guientes: uno de ellos es alto, moreno, bien parecido, b astan te  
grueso, im berbe ; viste pantalón  y chaqueta de . paño negro, 

í sombrero, hongo del m ism o color, y va arm ado de u n a  ca ra 
b ina  de p istón, y de un rew olver ó p is to la ; el otro esm ás bajo 

■ de esta tu ra , caído de color, la  v ista  gacha y baja; v iste  ch aq u e ta  
y  pantalón negros, som brero blanco, y va arm ado de escopeta 

, de dos cañones.
; Al propio tiempo ruego y  encargo á los Jueces , A u to rid a 

des y  agentes de policía jud ic ia l que por todos los m edios po- 
; sibles averigüen  el paradero  de los expresados ind  viduos, 

cuyos nom bres se ignoran, y los conduzcan en c lase  de deten i
dos á  la: cárcel de este partido , con objeto de recibirles la  eom - 

; peteríW 'decíaráH óíí’ indagatoria"; bajo  apercibim iento de que 
; si no se presen taren  n i fueren  hab idos den tro  del térm ino  de 

40 diasj' serán  declarádos rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio á 
; que hubiere lugar con a rreg lo  á  las prescripciones* de la  ley  
\ de E n ju icM m M íó 'c rim in aL  ú • ,
 ̂ P e la  dre IiáV iariá‘43 de "Agosto dé 1 8 7 5 . =f=Fráncísco García 
C uevas.—Por mandado de S. S.} José de la Torre,



512 22 Agosto de 1875. Gaceta de Madrid.—Núm. 234.

P u erto  de S a n ta  M aría.
D. Juan Bautista Alonso, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Maximino Solía, 

cuyo paradero actual se ignora / que estuvo en esta población 
al servicio de D. Rafael Baeza, y salió de ella con dirección á 
Vigo , para que en el término de 10 dias, contados desde su in
serción en los Boletines oficiales de las provincias de Galicia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  prestar 
declaración en causa que instruyo ante el actuario contra Fran
cisco Dorca y Fuello y otros por hurto ; apercibido que si no 
lo-verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 6 de Agosto de 1875.=Juan B. Alon- 
so .=E l actuario, Miguel Reventos.

Q u in tan ar  de la  O rden.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Francisco do Paula Fornet y 
Barcala, Comendador de la Real Orden americana., de Isabel 
la Católica, condecorado con la de segunda clase de la civil 
de B e n e f ic e n c ia ,  y  Juez de primera instancia de este partido.

Por la presente requisitoaia y término de nueve .dias, si
guientes á la publicación de la misma en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo 
á Basiliso López Bustos, hijo de José Vicente y Juliana Ra
mos, natural y vecino de Quero, alias Chivato, casado, labra
dor, de 26 años de edad, procesado en este Juzgado por robo 
de unos pellejos de aceite, para que comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que en dicha causa le resultan; 
apercibido que de no verificarlo se dará á la causa el curso 
ordinario, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. exhorto y requiero, y en el mió pido 
á todos los Sres. Jueces y demás Autoridades de la Nación, 
y mando á todos los dependientes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del expresado Basiliso López 
Bustos, el que si fuere habido pondrán á disposición de este 
Juzgado con la seguridad conveniente.1

Dada en Quintanar de la Orden á 13 de Agosto de 1375.= 
Francisco de P. Fornet y Barcala.=De su orden, Alberto 
Carrasco.

R e u s .
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Caballero de la Real y 

distinguida Orden americana de Isabel la Católica y Juez del 
partido de Reus.

Por la presente requisitoria llamo á Antonio Híjar y Mia- 
let, alias Boix, de doce años, natural de Vilanova de Sitges y 
vecino que ha sido de esta ciudad, y á José Domenech y Sán
chez, de 19 años, carbonero, natural de Aseó y vecino que ha 
sido de esta ciudad, los cuales no han sido hallados en sus 
domicilios, por haberse ausentado, ignorándose su paradero, 
siendo de presumir que se encuentren en el territorio de su 
respectiva naturaleza, para que dentro del término de 30 dias 
se presenten á este Juzgado con el fin de practicar con ellos 
las diligencias correspondientes en virtud de la causa que se 
les instruye sobre h u rto ; bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Al propio tiempo ruego y requiero á todas las Autoridades 
para que procedan á la busca de los expresados sujetos, po
niéndolos á disposición de este Juzgado á donde sean condu
cidos.

Dada en Reus á 6 de Agosto de 1875.=Eduardo Bazaga.= 
El actuario, Miguel Fontcuberta. #

R ivadeo.
D. José Benito Meleiro y Estevez, Jiiez de primera instan

cia de la villa de Rivadeoy sú partido. ;
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do se instruye causa criminal sobre sedición, robo, maltrato y 
amenazas á Pedro Fernandez, del lugar de Villamiel, parro
quia de Vilíaboa, contra D. Manuel Osorio, vecino de Arquide, 
Manuel do Coto, de oficio sastre, vecino de Lamas de Morei- 
ra; y otro conocido por Lugués, cuyo paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, los cuales se presentaron al amanecer 
del día 3 de Junio último en la Casa de Pedro Fernandez titu
lándose carlistas,* y armados, el primero de trabuco y los otros 
dos de escopetas; en cuya causa he acordado declararlos pro
cesados, decretar su prisión y llamarlos por Ja presente requi
sitoria á fin de que dentro del término de 15 d ias, contados 
desde su inserción en los Boletines oficiales de las provincias 
de Lugo y Oviedo y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la 
cárcel de esta villa á responder á los cargos que contra ellos 
resultan; apercibidos de qué si no lo verifican se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar. ‘

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de policía judicial proce
dan á la detención de los referidos sujetos, poniéndolos-á dis
posición de este Juzgado con las. seguridades precisas.

Dada en la villa de Rivadeo á 8 de Agosto de 1875.= 
José MeIeiro.=De mandado de S. S ., por el Secretario Cortés, 
Carlos. Diaz.

S a la m a n c a .

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
Salamanca.

Hago saber que el dia 3 del actual, en el sitio denominado 
Valanoho, término de Torresmenudas, fueron robados Manuel 
Sánchez y José Mestice, vecinos de Valdelosa, por dos hom
bres, cuyas; señas, así como la de los objetos robados se ano
tan árcontinuacion:

Por tanto, en nombre de S. M. elRey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
|ac^rgo á todas las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de expresados sujetos

y efectos robados, poniendo á unos y otros, caso de ser habi
dos, á disposición de este Juzgado con las oportunas seguri
dades; pues así lo tengo acordado en la causa que con motivo 
de tal hecho se instruye.

Dado en Salamanca á 8 de Agosto de 1875.=Mariano Val- 
cayo de Toro.=Por mandado de S. S., Juan Longo M. Blanco.

Señas de los ladrones.
Un hombre alto, moreno, mal encarado ; viste pantalón 

negro, con cachucha, mal portado.
Otro de una estatura regular, color rubio bastante encen

dido, bien portado; vestía pantalón, con unas alforjas y un 
capote af hom bro; ámbos llevan trabucos nuevos al parecer 
por su brillo , y uno una navaja á la espalda como de media 
vara de larga.

Objetos robados.
Un caballo cerrado, pelo negro, alzada como de seis cuar

tas y media, rozado el pescuezo de la collera, efecto de andar 
trillando.

Un burro negro con las dos orejas un poco despuntadas y 
el rabo motilado, y unas manchas blancas en los costillares.

Un capote de paño negro en buen uso.
Unas alforjas de estopa.
Una petaca y 6 rs. en dinero.
Otras alforjas con arroba y media de frutas.
Una albarda nueva.
Un costal de aparejo.
Una cincha.
Nueve cuartos y una peseta falsa.

S a n  C ristó b a l de la  L a g u n a .
D. Francisco Fonte, Juez de primera instancia del partido 

de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife, en Canarias.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 

que se consideren con derecho á la obtención de los bienes que 
dotan las tres capellanías fundadas por Catalina Tavares, 
viuda de Mateo Diaz, en su testamento elevado á instrumento 
público en 18 de Junio de 1693 ante el Escribano D. Antonio 
Calderón y Oquendo, para que en el término de 15 dias com
parezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda , y 
con las formalidades debidas, á contestar la demanda ordi
naria que ha entablado D, Juan Nuñez y P árraga, vecino de 
esta ciudad, para que á él y sus hermanos D. José y D. An
tonio, y D. Domingo Quintero y Párraga y Alvarez ó sus he
rederos, se les adjudiquen los bienes dc la  citada capellanía, 
en representación de D. José y D. Domingo Quintero y Pár
raga: si compareciese algunajpersona sé le oirá y adminis
trará justicia, parándoles el perjuicio: que hubiere lugar en 
caso contrario; pues así lo tengo acordado en providencia de 
20 del actual, dictada en la referida demanda. _

Y para sú inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se libra el 
presente en la ciudad de! San Cristóbal de la Laguna de Tene
rife á 23 de Julio de 1875.=Francisco Fonte.=Por mandado 
de S. S., Juan Fernandez y Delgado.

D. Francisco Fonte, Juez de primera instancia del partido 
de San Cristóbal de la Laguna.

Por la presente requisitoria y por la circunstancia 1.a del 
artículo 129 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo á Bárbara Morales, vecina de Santa Cruz de Te
nerife, de 56 años de edad, soltera y de ocupaciones las propias 
de su sexo, para que en el término de 30 dias comparezca en 
este Juzgado á rendir declaración en el sumario criminar que 
me hallo instruyendo contra Hilario Suarez y García, de aquel, 
vecindario, por hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley,

Y  para insertar en, la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la presente 
que firmo en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna á 7 de 
Agosto de 1875.=Francisco Fonte. = P o r mandado de dicho

; señor, José Campos Perez.
S a n  S e b a s tia n .

D. Eduardo Echeverría, Juez municipal de la ciudad de 
San Sebastian, ejerciendo funciones de primera instancia del 
partido por ausencia del propietario.

; Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Iriárte 
Escudero, hijo de Nicolás Agustín y Magdalena, natural dé 
Araño, de 30 años de edad, soltero, molinero, veciño de Oyar- 
zun, y á José Antonio Echeverte y Elizalde, hijo de Gabriel y 
María Teresa, natural de Irún, de 36 años de edad, casado 

i carretero, á fin de que en el término de 10 dias, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, acudan ante S. E. la Audiencia del.ter- 

: ritorio de Pamplona á hacer uso. del derecho que conceptúen- 
asistirles en causa criminal que se eleva á dicha Superioridad 
y seguida por defraudación á la Hacienda con la introducción 
de 25 sacos de cacao; en cuya causa se ha dictado sentencia 
con fecha 5 del corriente mes; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en San Sebastian á 12 de Agosto de 1875.=Eduardo 
Echeverría.=Por mandado de S. S., Felipe Marin.

S e v illa .—M agdalen a .

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

A los Sres. Jueces y funcionarios de policía judicial de la 
Nación hago saber que en este Juzgado se ha seguido causa 
criminal contra Francisco Borrego García, natural de Graza- 
lema, vecino de esta ciudad , de 64 anos de edad, viudo, car
pintero, por contrabando, en la cual recayó sentencia ejecuto
ria dictada por la  Sala de lo criminal de la Audiencia de este 
distrito en 8 de Mayo último .condenándole en la multa de 456 
pesetas y en todas las costas; debiendo, sqfriy QW) de insol

vencia en sustitución de la multa la prisión supletoria, á razón 
de un dia por cada medio duro.

Y no habiendo sido habido en el domicilio que tenia du
rante el curso de la causa, he acordado en providencia de este 
dia citarle por requisitoria para que en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esto 
Juzgado para cumplir dicha ejecutoria.

En su consecuencia encargo á dichas Autoridades que si 
fuese habido el indicado peo en sus respectivos términos ju 
risdiccionales lo remitan á la cárcel de esta ciudad con las se
guridades convenientes.

Dada en Sevilla á 14 de Agosto de 187o.=Fortunato C aña.= 
El actuario, Antonio de Vera.

S e v illa .—S a lvad or.
D. Francisco de Paula Saborido, Juez municipal, y acciden

tal de primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.
Por el presente se cita,llama y emplaza áD. Pedro Nogue- 

roles y Vila, patrón de la balandra San José, d é  la matrícula 
de Villajoyosa, para que en el término de 15 dias, contados 
desde el de la inserción d e  este edicto en la G a c e t a  d e  M a -  
r i d d , se presente en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se instruye por estafa al mismo y hacerle ofreci
miento de ella; apercibido de que de no presentarse en dicho 
■término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 11 de Agosto de 1875.=Francisco ele 
P aula Saborido.=El actuario Emilio Brun.

S e v illa .—S a n  Vic e n te .
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á An

tonia González Perez, natural de Carmona, vecina de esta 
-ciudad, soltera/lavandera, y de 28 años de edad, para que en 
el preciso término de 10 dias comparezca en la cárcel nació- 
mal de esta ciudad para cumplir la pena que le ha sido im
puesta en causa criminal que se le ha seguido por lesiones; 
'bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio consiguiente..

Y exhorto y requiero á todas las Autoridades ó individuos 
de la policía judicial á fin de que procedan Ala busca y captura 

¡de la referida Antonia González Perez, la cual quede en la car
mel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.
{ Sevilla 10 de Agosto de 1875.=Juan Gualberto Nogués.==a 
j El Escribano actuario, Manuel Aguilar.

S o r ia .
i D. Anastasio Vindel, Juez de primera instancia de esta 
] ciudad de Soria y su partido.
I Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
i que me hallo instruyendo contra Rufino Martínez, vecino de 
| Almenar, sobre muerte violenta á Paulino Vallejo, su eonve- 
! ciño, se ha acordado la prisión de aquel; y no habiendo sido 
habido, se ha mandado expedir requisitorias para la captura 
del mismo y remisión á este Juzgado.

En su virtud encargo á todos los agentes de la policía ju 
dicial procuren por cuantos medios les sea factible la captura 
del Rufino, remitiéndolo á este Juzgado con las seguridades 

! debidas.
¿ Dada en Soria á 12 de Agosto de 1875.=Anastasio Vin- 
; del.=Por su mandado, Juan Martinez Bueno.

Señas del Rufino.
Estatura baja, bastante recio, pelo castaño, barba poco po

blada, ojos pardos, nariz regular, color moreno, de unos 30 
años de edad; viste pantalón de mahon, blusa, faja negra, pa
ñuelo á la cabeza y alpargatas abiertas.

T eru e l.
? D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la ciu- 
! dad de Teruel y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol-. 
I dado que aparece ser de una estatura regular, más bien grue
so que delgado, de 24 á 25 años de edad, no resulta el color 

i  del uniforme y sí que llevaba gorra, que en la tarde del 19 de 
Noviembre último se presentó en casa de Jerónima Soler, para 

¡que en el téim 'no de 30 dias, á contar desde su inserción,
■ comparezca en este Juzgado á efecto de recibixde la. oportuna 
j declaración; pues de no verificarlo le párará el perjuicio que 
: haya lugar en la causa que se sigue sobre homicidio de Jeró- 
1 ni ma Soler.

Dada en Teruel á 6 de Agosto de 187o.=Patricio Colla- 
:do .=Por su mandado, Juan Jacinto Vicente.

T o r re la v e g a .
| D. Alfonso XII, por la. gracia de Dios Rey constitucional de 
| España, y en su nombre j). Vicente Ibañez, Juez de primera 
I instancia de este partido de Torrelavega.
1 Por la presente requisitoria y término de 15 dias, que em- 
jpezarán d contarse desde que tenga cabida en el Boletín ofi- 
\cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y em
plazo por primera y última vez á Claudio Fresnedo Arce, na- 

< tur al del pueblo de Mogro, cuyo paradero se ignora, lo mismo 
; que las demás circunstancias, personales, sólo sí que ha sido 
; licenciado de presidio, para que se presente en este Juzgado 
| dentro de dicho término á prestar declaración en la causa cri
minal que instruyo de oficio sobre robo de varias .alhajas de, 
la iglesia de Suanees la noche del 10 de Mayo último; previ-, 

miándole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya. 
; lugar.

Dada en Torrelavega á 12 de Agosto de 1875.= Vicente 
i Ibañez^=Por su mandado, Felipe R . Salazar,

T o r r e n te .
D.. Juan García González, Juez de p rw era  instancia de 

Torrente y su partido.
Por el presente edicto- h a g o - s a b e r ^
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Escribanía del refrendatario pende causa criminal principiada 
el 4 del que rige sobre robo de alhajas y otros efectos de la 
ermita de Santa Ana, situada en el término de Albal, según la 
nota que abajo se expresa, en cuya causa por auto del dia de 
ayer se mandó, entre otras cosas, se dirijan edictos al Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  para la busca 
de dichas alhajas y prendas indicadas, y para la captura de 
las personas en cuyo poder se encuentren, remitiendo unas y 
otras á disposición de este Juzgado, caso de ser habidas.

Dado en la villa de Torrente á 11 de Agosto de 1873.= 
Juan García.=Por su mandado, Vicente Masip y Serrano.

Nota de los efectos robados.
Un niño Jesús de mazonería.
Seis ó siete gargantas y otros tantos ojos de plata, de los 

que se acostumbran ofrecer por los piadosos á San Blas y 
Santa Lucía.

Un cali? de metal dorado, eon la copa de plata, y patena y 
cucharita del mismo metal.

Y varios justificadores y lavabos de tela de algodón, un 
■amito, unas toallas de mesa de altar y otras para enjugarse las 
manos, ascendiendo el importe total de los objetos menciona- 
dos aproximadamente a la suma de 140 pesetas.

Torrox.
Dv Fernando Saboridoy García, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente llamo , cito y emplazo por segunda vez y 

término de £ 0  dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , á todos los que se crean con derecho á heredar de 
los bienes quedados al fallecimiento d.e Amadora López Rojo, 
vecina que fue de Competa, para que en el expresado término 
se presenten en este Juzgado á usar de su derecho, como lo ha 
hecho el padre de la finada Antonio López Vela, que es el 
único que lo ha verificado como heredero; apercibidos que de 
no efectuarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Torrox á 11 de Agosto de 1875.=Fernando Sa- 
borido.=Por mandado de S. S., Cándido López.

T udela.
D. Casimiro Felez, Caballero de Isabel la Católica, y Juez 

de primera instancia de esta ciudad de Tu déla y su partido.
Por el presente se anuncia el fallecimiento intestado de 

D. Antonio Funes y Rodriguez, natural y vecino de Barí 11 as, 
ocurrido en la villa de Malón el dia 15 de Junio último; y se 
llama á los que se crean con derecho á su herencia para que 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan en este Juzgado 
á deducirlo en forma; advirtiendo que ya han comparecido ale
gando su derecho Mariano Fúnes y Arcos, Juana Royo y Váz
quez, Francisco Royo y Vázquez, Bruno y Maximino Ruiz y 
Fúnes, y Concepción y Donata Royo y Vázquez, parientes en 
quinto grado civi4 del finado.

Dado en Tudela á 12 de Agosto de 1875.=Casimiro Felez.= 
Por su mandado, Santiago Jiménez. X —870

Valverde del Camino.
D. Rafael Martinez de Tejada, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Francisco 

de nación portugués, de 22 á 83 años, de regular estatura y 
algo grueso, de pelo negro, ojos ídem, sin barba, cara redon
da, nariz regular, color trigueño; vestido con pantalón de tela 
azul, blusa azul y blanca, faja encarnada, sin chaqueta, con 
una manta parda ya bastante usada y sombrero negro fino 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria,en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo sigo por le
siones y hurto de dos pares de botas á Francisco Mendez Ca
lero; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
baya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial se sirvan proceder á la 
bus-a de dicho procesado, y habido que sea detenerlo y remi
tirlo á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Valverde del Camino 8 de Agosto de 1875.=Rafael Martin 
de Tejada.=El actuario, José Arroyo.

Velez-Málaga.

D. José Llano Alvarez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por virtud del presente se cita , llama y emplaza por tér
mino de 15 dií ŝ á Juan Palomo Hidalgo y Salvador Hidalgo 
Bonillo, vecinos de Canillas Aceituno, para que se presenten 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á recibirles in
quisitiva en la causa que instruyo contra los mismos sobre 
disparo á los agentes de la Autoridad de dicha v illa ; aperci
bidos que de no comparecer les correrá el. perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Velez-Málaga á ^6 de Julio de 1875.=José LIano.= 
Por mandado de S. S., Federico Fossati.

Vergara, en San Sebastian.
D. Casilda Zavala é Igarabide , Juez de primera instancia 

de Vergara y su partido , con residencia accidental en esta 
ciudad.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean herederos á los bienes que por fallecimiento abin- 
testato del Cap'itan graduado Teniente que fué del regimiento 
de la Reina D. Manuel Hidalgo de Gisneros, natural de Ver- 
gara, ocurrido el dia 18 de Agosto de 187& en la ciudad de 
Sancti Spiritus (Isla de Cuba), para que en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e ta  d e M ad rid , se presenten al

Juzgado de primera instancia de dicho Sancti Spiritus á de
ducir el derecho que les asista ; advirtiéndoles que hasta la 
fecha no se ha presentado ninguno de los interesados en la 
primera convocatoria; pues así lo tengo acordado por provi
dencia de esta fecha, al prestar cumplimiento á un exhorto 
procedente de dicho Juzgado.

Dado en San Sebastian á 4 de Agosto de 1875.=Casildo; 
ZavaIa.=^Por su mandado, Felipe Sarria.

Vinaroz.
D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 

esta villa de Vinaroz y su partido.
Por el presente se cita , llama y emplaza á D. Antonio 

Polo, vecino de Benicarló, para que en el término de nueve 
dias comparezca ante este Juzgado á fin de prestar cierta de
claración en la causa que se sigue sobre hurto de pipas de 
vino de la estación de Benicarló de la via férrea; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que haya lugar caso de no 
verificarlo.

Dado en Vinaroz á 11 de Agosto de 187o.=Antonio Perez, 
Gonzalez.=Por su mandado, Juan Bel i s t a  Roso.

J u zg a d os  m u n icip a les. 
Chelva.

D. Evaristo Estévan y, Gil, Juez municipal-de esta ¡sulla de 
Chelva.

Por el presente se hace saber se halla vacante la Secreta
ría del Juzgado municipal de esta villa, por haber mudado de 
domicilio el que la obtenía.

Los aspirantes á dicho cargo, dentro de 15 dias presenta
rán en este Juzgado municipal la correspondiente solicitud.

Dado en Chelva á 13 de Agosto de 1875. =  Evaristo Esté- 
van.=Por su mandado, el Secretario suplente, Baltasar Ca- 
ñigueral.

NOTICIAS OFICIALES.

Union de Capileira.
SOCIEDAD MINERA.

La Junta directiva ha acordado proceder á la exacción del 
dividendo pasivo núm. 21, de 30 rs. por acción, en las condi
ciones que marca el reglamento. -

Madrid 80 de Agosto de 1875.=E1 Vicepresidente, Luis de 
Madrazo. X —-873

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del  dia 21 de Agosto de 1875, comparada con 
la del dia an terior .

CAMBIO AL CONTADO. Feudos públicos. .. : . —
Dia 20. Dia ai.

Renta perpétuaál 3 por 1 0 0 , . . . . . . . . . . . . .  46*27 Í6‘27 R2-30-40-45
áplazo. 46*45 16*50 fin cor. yol.;

1 6*45-47 4|2-5C-55 
46*57 R2-65 fin 

prox. vol.
Idem id. exterior al 3 por 100.................  18*27 .48*20

pequeños. 4 845 »
Bonos del Tesoro, dé 2.000 rs., 6 por 400

interés anual.................... . » 54 *00
Idem id., segunda emisión... . . . ...................   52*50 »

en cantidades pequeñas. 53*30 »
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. » ■»

en cantidades pequeñas. » 53 50
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 100 de 
interés anual, cupón semestral y amor-

„ tizables en 50 años.. . . ............. ..............| 90*06 90*00
Obligaciones generales por ferro-carriles, |

de 2.000 rs., de 4.° Julio de 4 874 ................ » 29*50-65-30*00
29*75-85

no publicado. » 30*00 d.
Idem id. de l.° de de Diciembre de 1874.. 29*25 »
Idem id. nuevas.................................................  » 29*25-40
Acciones del Banco de España   . .  160*75 460*75

no publicado. » 46!*00
Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 inte

rés, cupón y amortización trimestral 4 02*00 »
no publicado. » 4 02*23

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e i n o .

D I Ñ O . BENEFICIO. D I Ñ O . BENEFICIO.

A lbacete ...... par. » Lugo    » 4i2
Alicante. . . . . .  » - “fS Málaga.. . . . . . .  » 4 |í
Almería.  » Al# M u rc ia ........ » 8[4
A vila .................  par. » Orense...................  » 4j8
Badajoz.  » 4 Ij4 Oviedo..................  » 4 4]4
Barcelona  » 4 4¡á Palencia  » 4
Bilbao..................  »  3j4 Pamplona  » 4j2
B ú rg o s ........ »• H 2 Pontevedra.... * 4¡2
Cáceres  » Si A Salamanca  par. »
Cádiz... . . . , . .  » 4 San Sebastian. » 8|4 y 4
Castellón...... » 4j4 Santander  » 4
Ciudad-Real... » 3[4 Santiago  » 4jl
Córdoba  » 3̂ 4 Segovia. . . . . .  4j2 »
Coruña. .............  » 4 Sevilla.................... » 1
C u e n ca ....... 4 » Soria.....................  8]4 »
Gerona .. . » 4 (Tarragona  » 4!i4
Granada  » 4 Teruel.  » d.
Guadalajara... par. » T oledo...  » 3¡4
Huelva  ........  » 4 [2 Valencia  » 3j4
Huesca  » 4¡4 Vallado lid  » 4 4]S
J a é n . . . . . . . . . .  » 4¡2 p. V i t o r ia . . . . . . .  » 3¡4
León...................  par. » Zamora  par. »
Lérida..................  » 4 4[4 Zaragoza  » 8|4
Logroño  par, »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .  

Pi.íiKAsosto.-Pmidoi | • g  • «  ‘  » lfC
( 3 por 400........................á 66*25.

. Fondos franceses. . .  < 4 4]2 por 4 00.................. á 97*50.
( 5 por 4 00.................   á 4 04*00.

Consolidados ingleses  ......................... á 94 43]4C.
C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .

Lóndres, á 90 dias fecha, 48*20.
París, á 8 días vista, 5*03 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Agosto de 1875.

A LTU RA TEM PERATURA
del y hKmedad del aire, 

barómetro ■ " DiRKCCiOR « star®
HORAS. reducida á 0o termómetro

y en milíme- humede 1 c*ase TieHt0* ^  c*eI°*
_________________ lros- «eco. cidQ< ‘  _________ __  __________

6 'de hr m . 744*67 i 21‘H 4 5*0 S. E . . .  B risa . .  D® calin.®
9 de la m . 7*2*32 28*4 48*2 E . . .  I d e m .. Idem, id.

42 del d ia . ,  744*93 35*7 20*4 S. O . . .  Idem . .  Casi id .,id .
3 de i a t. . 74 0*79 37*4 20 7 S. O . . .  Idem . .  Idem, id.
6 de la t . .  7)0*34 33*4 49*1 S. O . . .  Idem . .  Idem, id*
9 de la n .. 744*18 27*8 17*1 O  Calm a. Despejado..

Tem peratura m áxima del aire, á la  som b ra ....................................... ss*4
Idem mínima de i d   ......................................................  20*2

D iferencia.........................................................    4 8*2
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 m etros de la tierra .....................  44*7
Idem  id . dentro de una esfera de crista l...............................................  59*2

Diferencia........................................................     4 4*5
Lluvia en las24  últimas boras, en  m ilím etros..................................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 21 de A gosto 
de 1875. 

barométri- TBMP*RA‘  dirección

LOCALIDADES. « " * > ,  del » « « .
mar en mi- del Tiento, delcielo. delamar.

Iimetros. males* Tient0-

BMbao  769*5 23 0 N. O . . .  » Cubierto. . Tranq.*
O viedo  767*0 19*0 N. E . . .  B r is a .. .  Id em   »
C oru ñ a(7 h) 766*4 49 8 » C alm a. .  Despejado. Picada.
S a n tia g b ... 769*4 24 0 N  » Id em   »
O porto  768*9 49‘4 S. O .. C a lm a .. Casi c.°, c.# Tranq.*
L isboa   767*7 ’ 21*4 N. N. O. I d e m . . .  D.®, calin * Idem.
Badajoz  » 28*4 O.......... B risa . . .  Despejado. »
S. Fern. (7 h) 767*4 24*3 E. S. E. Idem . . .  Id em  Tranq.*
Sevilla  766*2 30*0 S. O . . .  C a lm a .. Id em   »
T a r i f a . . . . .  766'0 27*0 E............Brisa . . .  Id em . . . . .  Rizada.
G ra n a d a ... 770*7 26*8 E............  C a lm a.. Id em   »
A lica n te .,.. 765*0 26*2 N. E . . .  B r is a .. .  Id em  Tranq.*
M u r c ia , . . . .  769*8 28*0 E. N. E. C alm a. .  Id em   »
V a le n c ia . .. 768*6 29*0 N. O . . .  Brisa . . .  Idem . . . . .  »
P a l m a . . . . .  766*7 29*3 N ...........I d e m .. .  Idem ...........Tranq.*
B arce lon a .. »  » » » » »
Z a ra goza ... »  » » » » »
S oria   763 8 25*4 N...........C a lm a .. Despejado. »
Búrgos  766*3 24*6 N. E . . .  I d e m .. .  I d e m . . . . . *  »
V alladolid .. 767*3 27*0 N. E . . .  Brisa  Id e m    »
Salam anca. 768*0 30*6 N. O . . .  C a lm a .. I d e m . . . . .  »
M a d r id . . . ,  766*5 28*1 S. E . . .  Brisa . . .  D.*, calin.^ »
E sco r ia l.... 766*7 28*0 N. O . . .  C a lm a .. Despejado.
Ciudad-Real 767*7 29*2 S. O . . .  í d e m . . .  I d e m . . . , .  »
A lb a c e te ... 766*4 28*0 E. S. E. B r is a . . .  Idem . . . . . j  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los  partes re c ib id o s , ayer no llo v ió  en provincia  alguna.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 13 á 14 pesetas la arroba, de 0*69 á 4 la libra 
y á 4 *29 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á 4*08 el kilo
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y de 2*4 7 á 4*34 el kiló- 
gramo.

Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y á 2*04 
el kilogramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y de 
4 *78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 1*28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y 
de 0*56 á 0*89 el kilogramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y 

de 0*76 á 4 ‘08 el kilógramo.
Patatas, de 0*88 á 1*4 2 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra , y 

de 0*4 3 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 46 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*54 la libra, y á 4 4‘93 

«1 decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 9*75 á 4 2*45 pesetas la fanega, y de 47*64 á 21*99 el hec

tolitro.
Cebada, de 6*25 á 7*62 pesetas la fanega, y de 41*34 á 4 3*79 el hec- 

tólitro.
Nota. Reies degolladas m d  dia de ayer.—» Vacas, 431. — Carne

ros, 678.—Terneras, 66.—T o t a l , 875.
Su peso en libras.. . .  67.559 —Idem en kilógramos.. . , .  30.964.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y ardet 
y sobre tránsitos.

DERECHAS ARBITRIO TOTALES
P8NTOS DE RECADBACIOH. * • • « • * « *  ».bre trá i.ito ,. _

Ptat. Cénit. Ptat. Cénit. P lat' C<kU-      -    ..................  1 rr 1  ............ ......—1 —T**" 1 1 ■
Toledo................................  » » 5.260*95
Segovia............................... » * 2.420*63
Norte ...........   » » 6.006*94
B ilbao...   » * 4.459*04
Aragón............................  » * 1.672*80
Valencia  * * 4,878*49
Mediodía... .........   » » 44.746'82
Correos..............................  * »  8*93
Pozos de nieve, interveni

dos .............  . . . .  D b »
Fábricas de cerveza: pri

mera quincena dé Agosto » b »
Mataderos.........................  * * 8.674*20

Total. . . . ............  » » 42 228*85

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Agosto de 4 875.=E) Alcalde, el Conde de Toreno.
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PARTE NO OFICIAL.
V A R IE D A D E S .

MONTE DE PIEDAD
Y

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

NOTICIAS HISTÓRICAS Y DESCRIPTIVAS
con motivo de la inauguración del nuevo edi

ficio el año de 1875.

NUEVO  E D IFIC IO .

I.
A N T E C E D E N T E S ( 1 ).

Inicio, ó por lo niénos apoyó esta última ideo, como la 
más conveniente, uno de los señores Consejeros de más 
autorizada y legitima influencia, justamente alarmado 
ante, otra importante consideración: la de cuán, fácil era 
que en un edificio antiguo, con todo el interior extrema
damente combustible, ocurriese una de las desgracias que 
son tan comunes, y devorase la pequeña fortuna, la espe
ranza de tantos millares de familias desgraciadas (2).

Antes, sin embargo de adoptar esta resolución extrema 
y costosa, se intentó adquirir el ex-convento de Santo Do
mingo, y luego la casa denominada del Nuevo Rezado, sita 
en la calle del Lcon. Para ambas cosas se llegó tarde, y era 
conveniente, era providencial que así sucediese. En el solar 
del ex-convento estaban trazadas calles y casas de vecin
dad, y la del Nuevo Rezado prometida ya para otras de
pendencias públicas. Entonces se reparó en el solar del ex- 
convento de San Martin , á pocos pasos de la casa en que 
so fundó el Monte, y en la que siglo y medio hacia se ha
llaban instaladas sus oficinas. Con tal motivo tomó más 
cuerpo la idea de construir un edificio de nueva planta, 
con las condiciones posibles de incombustibilidad y fácil 
vigilancia, y así lo propuso el Consejo en la exposición que 
dirigió al Gobierno el 13 de Febrero de 1869 al proponer 
la fusión de ámbas instituciones, y el consiguiente regla
mento orgánico para regirse por una misma administra
ción; opinando, respecto de aquel punto, que por lo ménos 
debían adquirirse 10.GC0 pies de terreno , y atender á los 
gastos de construcción con el producto que rindiera la 
casa antigua ó del modo que se considerase más equi
tativo (3).

Así el reglamento orgánico como la idea propuesta 
respecto al cdiilcio se aprobó por el Gobierno en virtud de 
decreto de 22 de Abril, ordenando que la realización del 
pen amiento corriese á cargo de una Comisión compuesta: 
precisamente de individuos del Consejo administrativo.

Ya fuese por imposibilidad material de adquirir todo 
el solar del ex-convento, lo cual liabria permitido dar al 
ediíicio un gran desarrollo para el presente y el porvenir 
do la institución, y dar majestuosa entrada por el Mediodía, 
ó sea la calle del Arenal, ya fuese porque los gastos no afec
tasen demasiado al capital reunido á tanta costa, ó ya, en 
fin, por no extralimitarse en lo propuesto y aprobado por 
el Gobierno, se optó por adquirir solamente cuatro de las 
ocho suertes en que el solar estaba dividido, cuyas cuatro 
suertes, apreciadas para la subasta en 2.048.97Ó rs., com
ponían un área de 19.508 pies cuadrados, equivalentes 
á i .514 metros.

Señalado el acto de la licitación para el 21 de Mayo 
de 1870, la consideración hácia el Monte hizo sin duda que 
se declarase el remate á favor de este en 2.049.980 rs., á 
descontar cargas, que despucs se apreciaron en 10.000 rs.; 
pero como con gran criterio y diligencia se aprovecharon 
los grandes beneficios declarados en la ley á favor del que 
pagara al contado, el desembolso efectivo en realidad vino 
á reducirse á 936.260 rs.

En posesión el establecimiento del área sobre que ha
bía de construirse, el Consejo nombró la Comisión de su 
seno que , según precepto del Gobierno, habia de entender 
en el asunto, y su primer acto fue ocuparse en formular 
el programa para el público concurso de proyectos, sen
tando por base el aislamiento del edificio, las posibles con
diciones de incombustibilidad, la economía de coste y de 
tieinpo, y las demás circunstancias conducentes al mejor 
y más ordenado servicio en sus diversas acepciones.

Fácil tarea fué esta para la Comisión, como lo han sido 
todas las sucesivas, no sólo por la ilustración y exquisito 
celo de todos sus individuos, sino por la circunstancia 
feliz de que uno de los Consejeros Vocales de ella.se honra 
con el título de Arquitecto de la Real Academia de San 
Fernando, habiendo sido por lo mismo doblemente grato 
el que haya contribuido con su ilustración notoria é inte
ligencia pericial al buen éxito de la empresa (4).

Acordado que el Jurado habia de componerse del Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, como Presi
dente; de dos Arquitectos, individuos de la Real Academia 
de San Fernando, designados por la misma, y de; dos Vo
cales del Consejo de administración del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros (o), se publicó el programa en la G a c e -

r ^  V®anse las Gacetas de los dias 16 al 21 del actual.
(2) El Excmo. Sr. D. Francisco Santa Cruz , que ha sido 

Ministro de la Gobernación y Presidente del Consejo de 
Estado. J

(3) Era Presidente del Consejo de administración en aque
lla época por delegación del Ministro, y en tal concepto apoyo 
y suscribió la propuesta, el Gobernador civil Excmo. Sr. Don 
Juan Moreno Benitez.

(4) El Excmo. Sr. D. Santiago de Angulo, Ministro que ha 
sido de Hacienda. .

(5) Por la Academia de San Fernando fueron designados 
los feres. Arquitectos D. Juan Bautista Peironuet y D. F ran 
cisco Jarcno y Alarcon; por el Consejo los Vocales Excelentí
simos Sres. M arqués cío la Vega de Animo v el antes citado 
D. Santiago de Angulo.

t a  del 14 de Julio de 1870, señalando el 15 de Setiembre 
para la presentación de proyectos; y reunido el Jurado el 22 
del mismo, resultó que se habían presentado nueve; pero 
cuatro do ellos de un mismo autor y bajo un mismo lema. 
Vuelto á constituirse el Jurado el 22 de Noviembre para 
resolver, por unanimidad declaró digno del primer premio, 
consistente en la dirección délas obras, al señalado con el 
lema Miscuit utile dulcí, que resultó ser de los Sres. Don 
José María Aguilar y Vela y D. Fernando Arbos y Tre- 
manti, y merecedor del segundo premio, ó sea una indem
nización de 6.000 rs., el del lema Reatas vir qui intelligit 
super egentem et pauperum, de los Sres. D. Emilio Rodrí
guez Ayuso y D. José Benedicto y Lombía..

Conforme el Consejo de administración con el fallo del 
Jurado, se expusieron al público todos los proyectos en la 
Real Academia de San Fernando, y la opinión pública san
cionó con su respetable voto la justicia que habia presidi- 
do;3porqué en efecto, dada la superficie de 1.304 metros 
para construcción, pues 209 habían de destinarse para la 
nueva calle que por el Mediodía habia de aislar el edificio, 
no era fácil centralizar más en una misma planta los múl
tiples servicios relacionados con el público, ni poner aque
llos en la conveniente relación para el buen orden y esme
rada custodia de los efectos depositados.

En Enero de 1871 se subastaron y fijaron las vallas; en 
la G a c e t a  del 9 de Abril se anunció para el 10 de. Mayo la 
construcción de todas las obras, apreciadas en 2.453.222 
reales y 40 céntimos. No habiendo habido lidiadores, se 
subdividieron los servicios; y el primero de ellos, el refe
rente al movimiento de tierras, obras de fábrica, de ci
mientos, muros, bóvedas &c-., se adjudicó el 31 de Mayo; 
y el 12 de Junio, en fin , se dió el primer golpe de azada en 
este terreno para levantar el modesto pero digno edificio 
que reclamaba la institución de D. Francisco Piquer. ¿ No 
es singular coincidencia, no hay algo de providencial, 
como he hecho notar antes de ahora, en que fracasara el 
proyecto de llevar el nuevo Monte á la Casa de Misericor
dia, y luego á otra de la calle de Capellanes, y más tarde 
á la plazuela de Santo Domingo, y después á la calle del 
León, como si la Divina Providencia se complaciese en 
oponer obstáculos á todo para llevarle precisamente á lo 
que fué convento de San Martin, allí donde tan combati
dos se vieron nuestro virtuoso sacerdote y nuestra vene
randa institución? Nunca es tarde para que los errores
y la soberbia de los hombres sean juzgados severamente, 
ñ ipara qitc la verdadera virtud resplandezca y se vea hon
rada á través, de los siglos.

Desde aquella fecha de Mayo de 1871, en que se con
trataron los primeros y más urgentes servicios, ya no ha 
habido en ellos más entorpecimientos que los muy sensi
bles ocasionados por causas ele fuerza mayor, Tales como 
la paralización de las fábricas en otros países, que ha re
trasado la construcción del material que no podía sumi
nistrar la industria española, y la constante guerra civil 
en el nuestro, que ha entorpecido las vias de comunicación 
en los períodos más críticos.

. Todo, sin embargo, se ha vencido sin detrimento algu
no, incluso el incidente de haber fallecido el contratista de 
las más importantes obras ántes de terminarlas, acudiendo 
solícita la Comisión á salvar las dificultades, consultando 
la sabiduría y superior-autoridad del Consejo en cuantos 
casos lo ha considerado oportuno (1).

Del juicio y previsión que ha presidido en sus actos 
responde el digno alarde de publicidad que ha hecho de 
todos ellos; y el que ha sido testigo de sus ilustradas dis
cusiones, de su celo y de su actividad infatigables no 
cumpliría su deber de fiel narrador de los hechos si no ga
lardonase de la manera que le es posible tan señalados me
recimientos.

Con harto sentimiento no han podido ser objeto de su
basta pública ciertos servicios que no se prestan á compe
tencia posible por corresponder á especialidades determina
das ó correrse el inminente riesgo de entregarlos á especula
ciones intermedias. Por ejemplo, para colocar y garantir 
por cierto número de años la cubierta de zinc, es notorio 
que no cabe competencia con la Compañía única que hay 
dedicada á esta industria; para la adquisición de un calorí
fero por el sistema de aire calentado al vapor /  es sabido 
también que no cabe competencia con la fábrica privile
giada por estos aparatos, y que para elegir bien el artista 
que ejecutase las pinturas interiores de mayor importancia 
no habia otro medio que fijarse en los más acreditados en 
este género de trabajo. Aun así y todo, la dirección facul
tativa, lo mismo que la Comisión de obras, han inquirido 
cuantos informes, propuestas y descripciones lia sido da
ble, y sólo cuando se ha discutido ámpliamente y adoptado 
resolución por el Consejo es cuando los proyectos se han 
llevado á cabo, exigiendo en todos los casos la necesaria 
garantía para asegurar el buen cumplimiento de lo esti
pulado.

El arreglo de una parte de la plazuela que da frente á 
la fachada principal del edificio, con destino á un pequeño 
jardín, ha sido convenido entre el establecimiento y el 
Municipio. El 23 de Abril de 1874 se propuso á este la idea 
de desmontar el terreno para darle dicha aplicación, cons
truyendo al efecto'un muro con verja de hierro: el 10 de 
Agosto comunicó el Ayuntamiento su conformidad, y pro
puso las condiciones; y el 10 de Setiembre se le avisó la 
aceptación con aclaraciones ligeras. Lo sustancial que se 
convino fué dejar una calle entre el edificio y el jardín; 
que el muro de sostenimiento con barandilla de hierro lo 
construyera el Monte, y que el Municipio hiciese el des
monte del terreno/sufragara los gastos de plantación, con
servación y guardería de dicho jardín.

(1) La m archa que han seguido las atenciones referentes
á las obras del nuevo edificio se halla descrita circunstancia
damente en las Memorias y cuentas generales del Monte de 
Piedad y Cajas de A horres, impresas y circuladas en los años
de 1874, 72 , 78 y 74.—-Para el concurso y principales contra
tas pueden consultarse las G a c e t a s  de 44 de Julio de 4870, 9 
de Abril y 24 de Mayo de 1871, 43 de Enero v 15 ue Febrero
cié 1872,.

II.
DESCRIPCION DEL EXTERIOR.

El edificio está construido sobre un área de 16,806 piés 
cuadrados/equivalentes á 4.304 metros; su fachada prin
cipal está al Norte, frente á la plazuela de San Martin, y  
mediante una calle do ocho metros de ancha se ha cons
truido un jardín cuya forma semicircular describe un rádio 
mitad de la línea de fachada. El jardín .está rodeado de u n  
muro, de sostenimiento con barandilla de hierro, y á los 
extremos, frente á los ángulos del edificio/hay dos colum
nas decorativas de piedra con brazos de hierro que áostíe- 
nen faroles circulares. La fachada de Oriente da á la calle 
de San Martin, con puerta para, la capilla del estableci
miento; la de Poniente á la calle de las Hileras, con otra 
puerta para la sala de ventas, y la del Mediodía á la calle 
nueva qñe ha tomado el nombre de D. Francisco Piquer, lá 
cual es propiedad del establecimiento, habiendo, destinado 
para ella 2.701 ,piés cuadrados, equivalentes á 209 metros. 
A esta nueva calle, cerrada por sus extremos con verjas, y 
puertas de hierro, da la fachada ó muro de los almacenes.

El carácter general de las fachadas, teniendo por base 
la escuela racionalista, pertenece en sus detalles á la neo- 
greca, si bien participa del gusto de los tiempos que corren, 
en los cuales se huye del exclusivismo admitiendo lo bueno 
de cualquiera época.

El cuerpo principal, sostenido sobre un zócalo do piedra 
berroqueña, con ventanas que dan luz á los sótanos, le cons
tituyen. un piso bajo y un entresuelo coronado por una im - 
posta^ saliente. 'Sobré este cuerpo inferior insiste el piso 
principal y el ático que acusa la parte superior, coronando 
todo el edificio una crestería de piedra con motivos resal
tados en los extremos.

Los cuerpos bajos de derecha é izquierda se unen á la 
decoración de una gran parte de las fachadas de las calles 
de San Martin é Hileras, hasta encontrarse con los testeros 
de los antedichos almacenes acusados con ventanas en la 
parte baja ó zócalo de berroqueña, que por el declive que 
aquí se presenta* tienen mayor altura que en la fachada 
principal. Por último, el cuerpo principal de dicho pabellón 
contiene cuatro pisos del almacén y está cubierto por uiit 
frontón, en cuyo centro se halla el escudo adoptado para el 
establecimiento. En este escudo, reproducido en. otros di
versos puntos del exterior y del interior, se representa una 
cajita ó cepillo de ánim as/sím bolo de la fundación del 
Monte, y uña alcancía como símbolo también de íá Gaja de 
Ahorros. El cuerpo central del muro de los almacenes por 
el Mediodía, ó sea la calle nueva, es igual á los testeros de 
esta parte del edificio. Sirve para dar luces á las escaleras 
interiores de los mismos, encontrándose á derecha é iz
quierda dos lienzos corridos y decorados, cuya parte supe
rior está coronada de una cornisa con ménsulas y cres
tería.

(Se continuará.)

Anuncios.

TR ATA D O  p r á c t i c o  d e  b e n e f i c e n c i a  p a r t i c u l a r .— i n s -
truceion para el ejercicio del Protectorado de la Beneíicencia par

ticular de 30 de Diciembre do 1873, anotada por D. Fermín Hernández 
Iglesias,'Jefe- de la Sección del ramo en el Ministerio de la Gober
nación.

Doce reales en Madrid y 43 en provincias, franco de porte.
Los pedidos se dirigirán al autor, en Madrid, Ministerio de la Gober

nación, ó á su domicilio, calle de Goya, núm. 21, cuarto segundo iz
quierda.

Se servirán también á los señores libreros al contado, <5 en comi
sión, con los abonos de costumbre.

A GENDA MUNICIPAL PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1875 Á I87S, 
por D. Adolfo Galante y Ruperez.—Un tomo folio prolongado, cartón* 
Se vende en Madrid, librerías de A. de San M artin/Puerta del 

Sol, 6, y Carretas, 39, al precio de 12 rs.
Se envia á provincias, franca y  certificada, por 14 rs.

DEAL DECRETO Y REGLAMENTO DE 1857 REFORMANDO LA 
^  Orden civil de la Beneficencia y  demás disposiciones posteriores.— 
Se venden coleccionados en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 50 céntimos de pestta (2 reales) cada ejemplar.

pOLECCION DE DISPOSICIONES SOBRE DESTIERROS Y EMBAR-
^  gos á los carlistas. Edición oficial.—Se vende en el Despacho de li
bros de k  Imprenta Nacional á 50 céntimos de peseta (2 reales) cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Joaquín, Padre de Nuestra Señora, y Santos Sinforiano 
y Timoteo, mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — ( Com pañía Arderius.}—
A las ocho y media.— Turno 1.° impar.— La vuelta al Mundo.

J a r d i n e s  « le í  B u e n  R e t i r o . — A las nueve.—D. Pompeyo en 
Carnaval. —  Un chaparrón de maridos. — Cuatro sacristanes.—  
Intermedios por la banda de Ingenieros.

T e a t r o  d e l  P r a d o . —A las ocho.—Huésped al fin.—El mundo 
al revés.—La gallina ciega— Los locos de Leganós.—Baile.

T e a t r o  d e  l o s  J a r d i n e s  O r i é n t a l e » . — (Barquillo
A las ocho y  m e d ia .— Función 71 de abono.—Turno impar.— 
Cárlos Chapa.—Una mala costumbre.—Las citas á m e d i a  no
che.—Una cana al airé.—Baile.—Intermedios por la orquesta qua 
dirige el Sr. Neira.

Gran baile de cinco de la tarde á la madrugada.,

C ir c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A las cinco de la tarde y  nuev» 
de la noche. — Grandes y variadas funciones de ejercicios 
ecuestres y gimnásticos, en las que tomarán parto todos los ar
tistas de lá compañía. -


